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Resumen 

En el Ecuador al crear un ministerio va ligado las responsabilidades y deberes que estos 

deben cumplir así como también la creación de sus estructura orgánico funcional, desde 

este punto de vista el Ministerio de Agricultura, Ganadería Acuicultura y Pesca no es la 

excepción, ya que en todas sus coordinaciones zonales mantiene una estructura que 

contempla una área administrativa financiera que es la encargada de todo lo referente a 

talento humano, administración de bienes, tesorería, contabilidad, administración de 

vehículos, es por esta razón que en el análisis de caso presentado se lo enfoco a una 

auditoria de gestión a esta unidad lo cual conlleva a iniciar con una evaluación 

preliminar para determinar los puntos clave de esta administración y poder escoger los 

componentes a ser analizados en función de las metas propuestas para lo cual se 

utilizaron procedimientos de auditoria de gestión, que dieron como resultado que dentro 

de la coordinación zonal 4 no se maneja dinero en efectivo por lo tanto hay ciertos 

procedimientos  normales del área de tesorería que no se podrán ejecutar, pero en el 

ámbito del talento humano se evidencio que no se realiza un plan de incentivos al 

personal incumpliendo normas  vigentes, por ello se recomendó  dentro del informe 

final que se ponga énfasis en la planificación de ascensos y otro tipo de incentivos a fin 

de que el personal se encuentre a gusto y mejore su productividad, todas estas 

situaciones han sido plasmadas dentro de informe de los resultados de la acción de 

control. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Summary 

In Ecuador to create a ministry is linked responsibilities and duties that 

they must fulfill as well as creating their functional organic structure, from 

this point of view the Ministry of Agriculture, Livestock, Aquaculture and 

Fisheries is no exception, since in all zonal coordination remains a structure 

that includes a financial management area is responsible for everything 

related to human talent, asset management, treasury, accounting, 

management of vehicles, it is for this reason that in the case study 

presented it focus to a management audit to this unit which leads to start 

with a preliminary assessment to determine the key points of this 

administration and to choose the components to be analyzed according to 

the proposed goals for which management audit procedures were used 

which they resulted in that within the zonal coordination 4 does not handle 

cash money so there are certain normal procedures of the treasury that can 

not be run, but in the field of human talent was evident that a plan is not 

performed staff incentive breach of regulations in force, so it is 

recommended in the final report emphasis on planning promotions and 

other incentives to ensure that personnel are put at ease and improve your 

productivity, all these situations 
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Introducción. 

El control de la gestión en las instituciones públicas siempre es importante ya 

que es necesario conocer de qué manera se han manejado los recursos que el Estado les 

confiere, para el cumplimiento de metas y objetivos institucionales, estas requieren de 

eficiencia y eficacia en el manejo de dichos recursos utilizados en el desarrollo de sus 

actividades específicas, la auditoría de gestión es una herramienta idónea para analizar, 

examinar, evaluar el control, la gestión que desempeña la Institución. 

En relación a lo dicho anteriormente, la auditoría de gestión, es un examen que 

se realiza a una entidad con el propósito de evaluar el grado de eficiencia y eficacia con 

que se manejan los recursos que cuenta y se logran los objetivos previstos por el ente.  

También se considera que la auditoría de gestión es un examen crítico, 

sistemático y detallado de las áreas y controles operacionales de un ente, realizado con 

independencia y utilizando técnicas específicas, con el propósito de emitir un informe 

profesional sobre la eficacia eficiencia y economicidad en el manejo de los recursos, 

para la toma de decisiones que permitan la mejora el funcionamiento del mismo. 

La auditoría de gestión que se realizó a los Procesos Administrativos y 

Financieros de la Coordinación Zonal 4 del Ministerio De Agricultura, Ganadería, 

Acuacultura  y Pesca por su enfoque involucra una revisión sistemática de las 

actividades de esta entidad mediante el análisis de sus procesos administrativos y 

financieros en relación al cumplimiento de sus objetivos y metas (efectividad) y, 

respecto a la utilización de sus recursos (eficiencia y economía). Es necesaria su 

realización para conocer en forma actualizada el estado y funcionamiento de la 

Institución acorde a los reglamentos y leyes que rigen a las instituciones públicas, con lo 

que se puede asegurar un servicio acorde al Estado moderno que se quiere. 
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1. Tema. 

Auditoría de Gestión a los Procesos Administrativos y Financieros de la 

Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y Pesca 

Durante el periodo comprendido entre el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2014. 
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2. Planteamiento del problema. 

En el sector público se asignan recursos del gobierno a los diferentes Ministerios 

y estos a su vez lo distribuyen en sus diferentes coordinaciones zonales, es así el caso de 

la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y 

Pesca, que si bien es cierto la unidad administrativa financiera no maneja recursos en 

efectivo de forma directa si debe cumplir con los procesos especificados para cada una 

de sus sub unidades, lo cual representa recursos económicos asignados para la 

administración del personal y por tanto deben de ser controlados, la auditoria de gestión 

es una forma de verificar que los recursos se manejen de forma adecuada permitiendo 

evidenciar la eficiencia, eficacia y efectividad con que se han distribuido en cada una de 

sus actividades y en cómo han contribuido a el logro de sus objetivos institucionales. 

2.1.Antecedentes. 

La auditoría gubernamental constituye el examen objetivo, sistemático, 

independiente, constructivo y selectivo de evidencias, efectuadas a la gestión 

institucional en el manejo de los recursos públicos, con el objeto de determinar la 

razonabilidad de la información, el grado de cumplimiento de los objetivos y metas así 

como respecto de la adquisición, protección y empleo de los recursos humanos, 

materiales, financieros, tecnológicos, ecológicos y de tiempo y, si estos, fueron 

administrados con eficiencia, efectividad, economía, eficacia y transparencia. 

El artículo 211 de la Constitución Política de la República del Ecuador, 

determina que la Contraloría es el organismo técnico superior de control, con autonomía 

administrativa, presupuestaria y financiera, con atribuciones para controlar los ingresos, 

gastos, inversión, utilización de recursos, administración y custodia de bienes públicos; 

realizar auditorías de gestión a las entidades y organismos del sector público y sus 

servidores; pronunciarse sobre la legalidad, transparencia y eficiencia de los resultados 

de las instituciones, extendiendo su accionar a las entidades de derecho privado, 

respecto de los bienes, rentas u otras subvenciones de carácter público de que 

dispongan; dictar regulaciones de carácter general para el cumplimiento de las 

funciones de control y proporcionar asesoría en las materias de su competencia. 
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Esta auditoría es una acción fiscalizadora que se dirige a examinar y evaluar el 

control interno y la gestión, utilizando los recursos humanos de carácter 

multidisciplinario, el desempeño de una institución, ente contable, o la ejecución de 

programas y proyectos, con el fin de determinar si dicho desempeño, o ejecución, se 

está realizando, o se ha realizado, de acuerdo a principios y criterios de economía, 

efectividad y eficiencia. Este tipo de auditoría examinará y evaluará los resultados 

originalmente esperados y medidos de acuerdo con los indicadores institucionales y de 

desempeño pertinentes.  

Cabe mencionar que se han realizado  exámenes especiales como: 

Examen Especial a las cuentas: Bancos (incluye análisis de convenios de 

cooperación interinstitucional) y el rubro Inversiones en Bienes de Larga Duración de la 

Subsecretaría Regional Litoral Norte para Manabí y Esmeraldas, del Ministerio de 

Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca - MAGAP, por el período comprendido 

entre el 1 de septiembre de 2004 y el 31 de marzo de 2008. 

Examen Especial a la Evaluación al Ciclo Presupuestario MAGÁP 2009-2010, 

por el período comprendido entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de diciembre de 2010 

 Pero en ningún caso se ha realizado  una Auditoría de Gestión a los Procesos 

Administrativos y Financieros en el periodo escogido, por lo cual es oportuna la 

realización de este tipo de Auditoría.  

2.2.Justificación 

Interés de desarrollar la  presente auditoría de gestión radico en el hecho en que 

no ha existido ninguna una Auditoría de Gestión a los Procesos Administrativos y 

Financieros que evalúen la eficiencia y eficacia del manejo de los recursos. 

La Coordinación Zonal 4  del MAGAP.,  se benefició  ya que  al cumplir con las 

recomendaciones emitidas en el informe final,  la  gestión  a los Procesos 

Administrativos y Financieros alcanzará la eficiencia y eficacia necesaria en la 

ejecución de su actividad, procesos departamentales y a su vez beneficiara a los logros 

de los objetivos institucionales.  

Tiene relevancia contemporánea debido a  que toda  gestión necesita ser 

evaluada con el objeto de medir el nivel de cumplimiento, eficiencia, eficacia, economía 

y calidad de los departamentos.  
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La presente auditoría es factible ya que se dispone  de la autorización y 

predisposición de la máxima autoridad  de la Coordinación Zonal 4  del MAGAP y del 

personal que labora en la Institución, para proporcionar toda la información y 

documentación  requerida en el transcurso de la ejecución de la auditoria de gestión.  Se 

justifica  el estudio del presente Análisis de Caso, por el hecho de poner  en práctica 

todos los conocimientos adquiridos durante la formación académica recibida, lo cual 

aportará a adquirir experiencia en el campo profesional, para ello se debe utilizar  

métodos y técnicas que permitan establecer procedimientos  pertinentes  y adecuados 

específicamente en el campo de la auditoría  de gestión, ya que ayudará 

significativamente a la institución  al optimizar la toma de decisiones, con base en  las 

observaciones que se consigan en el presente estudio por ser la institución principal 

beneficiaria del presente Análisis de Caso. 

2.3.Objetivos. 

2.3.1. Objetivo General 

 Realizar una auditoría de gestión a los Procesos Administrativos y Financieros 

de la Coordinación Zonal 4 del Ministerio De Agricultura, Ganadería, 

Acuacultura  y Pesca, Durante el Periodo Comprendido entre el 1 de Enero al 31 

de Diciembre del 2014. 

2.3.2. Objetivos Específicos 

 Determinar la base legal, normativa y el marco teórico que justifique una 

auditoría de gestión a la Coordinación Zonal 4  del MAGAP.  

 Evaluar mediante la auditoría de gestión a los procesos administrativos y 

financieros de la Coordinación Zonal 4  del MAGAP. 

 Comunicar los resultados del análisis a los directivos de la Coordinación Zonal 4  

del MAGAP.  
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3. Revisión de la literatura y desarrollo del marco teórico. 

3.3. Evolución de la auditoria. 

Como lo establece Milton Maldonado que “en su inicio la auditoria se orientaba 

hacia las necesidades internas de la empresas de asegurar el manejo del dinero con 

seguridad y el registro exacto de las transacciones, como servicio al dueño del capital 

invertido” (Maldonado 2011, p20)  

Hoy en día la auditoria sigue evolucionando, tanto en el sector público como en 

el privado, hacia una orientación que, además de dar fe sobre las operaciones pasadas, 

pretende mejorar operaciones futuras a través de la presentación de conclusiones y 

recomendaciones constructivas. (Maldonado 2011, p21) 

3.4. Concepto de auditoría.  

Auditoría es un término que puede hacer referencia a tres cosas diferentes pero 

conectadas entre sí: puede referirse al trabajo  que realiza un auditor, a la tarea de 

estudiar la economía de una empresa, o a la oficina donde se realizan estas tareas (donde 

trabaja el auditor). La actividad de auditar consiste en realizar un examen  de los 

procesos y de la actividad económica de una organización para confirmar si se ajustan a 

lo fijado por las leyes o los buenos criterios. (Definicion.de 2013) 

3.5. Concepto de gestión.  

Se entiende que la Gestión es la acción y el efecto de gestionar y administrar, de 

una forma más específica, una gestión es una diligencia, entendida como 

un trámite necesario para conseguir algo o resolver un asunto, habitualmente de carácter 

administrativo o que conlleva documentación.  

Gestión es también un conjunto de acciones u operaciones relacionadas con la 

administración y dirección de una organización. Este concepto se utiliza para hablar 

de proyectos o en general de cualquier tipo de actividad que requiera procesos 

de planificación, desarrollo, implementación y control. (Significados 2013) 
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3.6. Concepto de auditoría de gestión. 

La auditoría de gestión es una técnica que permite evaluar los procesos que se 

llevan a efecto en una institución, está sustentada en varios elementos que generalmente 

establecen indicadores que tienden a medir la eficacia y eficiencia de cada una de las 

acciones administrativas, operativas y financieras que siempre están presentes en un 

proceso económico social que se desarrollan en todo el mundo. (Ruiz 2013) 

Podemos decir que la auditoría de gestión se ha convertido en un medio que 

contribuye a evidenciar el buen manejo de los recursos públicos a través de ella se ha 

podido  comprobar si las acción de administrar estos recursos, desde cualquier instancia 

que se vaya a evaluar, se lo hizo de acuerdo a las normativas vigentes pero sobre todo si 

se lo realizo con eficiencia, economía, eficacia, efectividad, ya que al tratarse de fondos 

públicos es aún más pertinente que se realicen las actividades enmarcadas en estos 

aspectos, y así fomentar la confianza ciudadana en las entidades públicas. (Ruiz 2013) 

3.7. Antecedentes de la auditoría de gestión. 

El origen de esta auditoría está vinculado a la época de los años 30 y 40 en los 

Estados Unidos por el motivo del desarrollo del Gobierno Federal, con el objetivo de 

evaluar las acciones de las agencias que eran parte de su dependencia ya que se debían 

verificar y controlar con eficacia los recursos financieros que son destinados a cubrir los 

presupuestos de cada una de ellas. 

La auditoría de gestión nace con los cambios que se dan en los sistemas de 

utilización y manejo de los recursos en las empresas públicas y privadas, es por ello la 

necesidad de verificar el cumplimiento de objetivos y metas que son fundamentales para 

lograr la eficacia en las operaciones cotidianas que se dan. 

3.8. Importancia de la auditoría de gestión 

Jesús Ruiz menciona que la importancia de realizar una auditoría de gestión se 

resume en la necesidad de comprobar el desempeño de las metas y objetivos de nuestra 

empresa. Contar con los recursos personales y productivos necesarios para llevar a 

efecto una acción empresarial no es suficiente, hay que conocerlos a fondo en su uso y 
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control, evaluarlos y, si es preciso, modificarlos para mejorar nuestro negocio y así 

alcanzar la máxima eficiencia. (Ruiz 2013) 

La auditoría de gestión ayudará a la dirección de la empresa a lograr la 

administración más eficaz. Permitirá descubrir deficiencias y aspectos a mejorar en los 

procesos para conseguir la rentabilidad y el crecimiento empresarial. La auditoría de 

gestión nos permitirá conocer el nivel real de la administración y situación de la 

empresa; una herramienta, que a la postre ayudará a asesorar a la gerencia y nos guiará 

en la adaptación necesaria hacia las metas que surjan en un contexto cambiante. (Ruiz 

2013) 

3.9. Objetivos de la auditoría de gestión 

Los que nos dice Velásquez Hilda, que el objetivo primordial de la auditoría de 

gestión consiste en descubrir deficiencias o irregularidades en algunas de las partes de la 

empresa y apuntar sus probables remedios. La finalidad es ayudar a la dirección a lograr 

la administración más eficaz. Su intención es examinar y valorar los métodos y 

desempeño en todas las áreas. Los factores de la evaluación abarcan el panorama 

económico, la adecuada utilización de personal y equipo y los sistemas de 

funcionamiento satisfactorios. (Ruiz 2013) 

En la auditoría de gestión se realizan estudios para determinar deficiencias 

causantes de dificultades, sean actuales o en potencia, las irregularidades, 

embotellamientos, descuidos, pérdidas innecesarias, actuaciones equivocadas, deficiente 

colaboración fricciones entre ejecutivos y una falta general de conocimientos o desdén 

de lo que es una buena organización. Suele ocurrir a menudo que se produzcan pérdidas 

por prolongados espacios de tiempo, lo cual, a semejanza de las enfermedades crónicas, 

hace que vaya empeorando la situación debido a la falta de vigilancia. (Ruiz 2013) 

Por medio de los trabajos que realiza el auditor administrativo, éste se encuentra 

en posición de determinar y poner en evidencia las fallas y métodos defectuosos 

operacionales en el desempeño. Respecto de las necesidades específicas de la dirección 

en cuanto a la planeación, y realización de los objetivos de la organización. 

La responsabilidad del auditor consiste en ayudar y respaldar a la dirección en la 

determinación de las áreas en que pueda llevarse a cabo valiosas economías e 
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implantarse mejores técnicas administrativas. Enseguida de una investigación definida y 

donde quieran que surjan aspectos o circunstancias susceptibles de remedio o mejoría, 

es obligación del auditor examinar con mirada crítica y valorar toda solución que 

parezca conveniente. (Ruiz 2013) 

Los objetivos principales de la auditoría de gestión son los siguientes: 

 Determinar lo adecuado de la organización de la entidad 

 Verificar la existencia de objetivos,  planes y metas  

 Vigilar la existencia de políticas adecuadas y el cumplimiento de las mismas 

 Comprobar la confiabilidad de la información y de los controles establecidos 

 Verificar la existencia de métodos o procedimientos adecuados de operación y la 

eficiencia de los mismos 

 Comprobar  la utilización adecuada de los recursos 

3.10. Propósitos fundamentales de la auditoria de gestión  

3.10.1. Medición y comparación de logros. 

El Medir y comparar los logros alcanzados por las entidades en relación con las 

metas y objetivos previstos, lo cual permitirá promover la aplicación de las 

recomendaciones necesarias, al amparo de los principios de económicos, eficiencia y 

eficacia. (Vásquez s.f.) 

3.10.2. Control interno eficaz. 

Enfatizar la importancia de poseer un sistema de control interno que promueva el 

logro de los objetivos y metas de la entidad, la detección temprana de desviaciones o 

áreas susceptibles de mejoras en los  procesos productivos, administrativos y de 

servicios, y la aplicación de las medidas que sean necesarias de manera oportuna. 

(Vásquez s.f.) 

3.10.3. Cultura de la responsabilidad. 

Promover la cultura de la responsabilidad en la gestión pública, es decir, la 

obligación ética, moral y legal que tienen los funcionarios públicos de rendir cuenta a la 
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sociedad, sobre lo que han hecho o están haciendo con los fondos y recursos que el 

estado y el Gobierno han puesto a su disposición para su administración, distribución y 

custodia. (Vásquez s.f.) 

3.10.4. Mejoramiento de la planificación. 

Promover en las entidades el mejoramiento de la formulación de sus 

presupuestos, con miras a lograr una mayor economía, eficiencia y eficacia en su 

ejecución. (Vásquez s.f.) 

3.10.5. Necesidad de un buen sistema de información integral. 

Difundir la necesidad de poseer sistema integral de información  que faciliten la 

medición del desempeño de la entidad, tanto desde el punto de vista administrativo 

como organizacional, y sirvan de apoyo a los administradores en la toma de decisiones 

adecuadas. (Vásquez s.f.) 

3.11. Metodología de la auditoría de gestión. 

La auditoría de gestión necesita, al igual que la auditoría financiera, ser lo más 

sistemática posible en la realización de sus trabajos. La sistematización precisa un 

método de uso general aplicable a cualquier área, estructura, funciones, etc., que se 

audite. Este método consiste en un análisis en profundidad y con los máximos detalles 

utilizando las preguntas clásicas: Qué se quiere, cómo y cuándo se quiere, dónde, por 

qué, qué medios se deben utilizar, entre otros, realizando, además, las siguientes 

investigaciones: Estudio de los elementos que componen el sector auditado, diagnóstico 

detallado, determinación de fines y medios, investigación de las deficiencias, balance 

analítico, comprobación de la eficacia, búsqueda de problemas, proposición de 

soluciones, indicación de alternativas y mejora de la situación. Este trabajo se lleva a 

cabo por medio de entrevistas personales con los responsables de las unidades, áreas o 

actividades auditadas, en sus centros de trabajo u oficinas, esto exige que el consultor 

disponga de cuanta información exista en relación con el área auditada. (Vásquez s.f.) 
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3.12. Técnicas para la auditoría de gestión. 

Para desarrollar una Auditoría de gestión se utilizan diferentes técnicas, las más 

comúnmente utilizadas son las siguientes: 

3.12.1. Observación. 

Es muy amplia, prácticamente infinita, puede incluir desde la observación del 

flujo de trabajo las acciones administrativas de jefes, subordinados, documentos, 

acumulación de materiales, materiales excedentes, entre otros. La característica 

principal de esta técnica está en función del espíritu de penetración y profundidad que 

se aplique al desempeño de una acción. (Ruiz 2013) 

3.12.2. Confirmación. 

Comunicación independiente con una parte ajena para determinar la exactitud o 

validez de una cifra o hecho. (Ruiz 2013) 

3.12.3. Verificación. 

Verificar que cada elemento de cada uno de los documentos es lo apropiado y se 

corresponde con la legislación vigente. 

3.12.4. Investigación.  

Examinar acciones, condiciones, acumulaciones y procesamiento de activos y 

todas aquellas operaciones relacionadas con estos. Esta investigación puede ser externa 

o interna y por lo regular mediante la realización de cuestionarios previamente 

formulados. (Ruiz 2013) 

3.12.5. Análisis.  

Se recopila y usa información con el objetivo de llegar a una deducción lógica, 

determinar las relaciones entre las diversas partes de una operación. Involucra la 

separación de las diversas partes de la entidad o de las distintas influencias sobre la 

misma y después determinar el efecto inmediato o potencial sobre una organización 

dada una situación determinada. (Ruiz 2013) 

http://www.monografias.com/trabajos6/juti/juti.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/categoria-accion/categoria-accion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/fundteo/fundteo.shtml
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3.12.6. Evaluación.  

Es el proceso de arribar a una decisión basado en la información disponible. La 

evaluación depende de la experiencia y juicio del auditor. (Ruiz 2013) 

3.13. Alcance de la auditoría de gestión 

La determinación del alcance de una auditoría de gestión considerará 

particularidades de la empresa o entidad por lo que se adaptará al componente objetivo 

de análisis. (Vásquez s.f.) 

Se deberán considerar también los recursos inevitables, el tiempo de una 

auditoría ejecutada a la que está por ejecutarse, así como los criterios de la misma. 

El objetivo de este tipo de auditoría se basa en identificar deficiencias e 

irregularidades en diferentes áreas de la empresa, con la finalidad específicas de 

retroalimentar los procesos que se deben llevar a efecto para cumplir con las acciones 

prospectivas impulsadas en los POA. (Vásquez s.f.) 

3.14. Herramienta de la auditoria de gestión  

3.14.1. Equipo Multidisciplinario. 

El desarrollo de la Auditoría de Gestión requiere de profesionales con 

conocimiento en la materia, el equipo que intervendrá se escogerá de acuerdo a la 

característica de la empresa y de los componentes que se pretenden analizar 

(Definicion.de 2013) 

3.14.2. Auditores 

Son personas que han desarrollado algún tipo de acciones de control y por las 

cuales poseen experiencia en cada uno de los procedimientos de control, estos se 

encuentran delimitados según la responsabilidad que desempeñan con las fases de la 

naturaleza de la auditoria. (Definicion.de 2013) 



13 
 

3.14.3. Especialistas 

Son profesionales que tienen diversos tipos de profesiones con habilidad que les 

permiten formar parte de un equipo de peritos frente al tipo de acción de control  que 

este emitida y en las cuales los auditores no pueden dar una valoración efectiva por el 

desconocimiento de los procesos o características de la actividad económica o social 

que se efectúa. (Definicion.de 2013) 

3.14.4. Control Interno 

El Control Interno es un procedimiento que es direccionado y organizado para 

monitorear las acciones administrativas, operativas y financieras, establecido para 

evaluar el grado de seguridad en relación a las metas establecidas en los objetivos 

estratégicos de las empresas públicas y privadas, y es de responsabilidad de la máxima 

autoridad y demás servidores. (Mantilla 2012) 

3.15. Indicadores para la auditoría de gestión 

3.15.1. Indicadores de Gestión  

El uso de indicadores en la auditoría de gestión cumple con el objeto de 

establecer parámetros para evaluar los resultados de la gestión de una organización, 

puesto que expresan una relación cuantitativa entre dos cantidades de un mismo proceso 

o procesos diferentes, permite obtener un valor porcentual, del cual pueden derivarse 

rangos de evaluación aplicables a una organización. Son utilizados para controlar la 

operación, identificar y prevenir desviaciones que impidan el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos. 

3.15.2. Características de los Indicadores de Gestión 

 

CARACTERISTICAS DESCRIPCION 

 

RELEVANCIA: 

Que  sea  útil  para  la  toma  de 

decisiones. 

 Que pueda ser medible y fácil de 

interpretar 
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MEDIBLE E 

INTERPRETABLE: 

AJUSTABLE: Que  pueda  ser  aplicado  para  un 

año y otro 

VERIFICABLE Y 

COMPARABLE: 

Que se pueda comprobar y verificar 

DEBE TENER PRESICION 

CUANTITATIVO Y 

CUALITATIVO: 

Que  tenga  presión  matemática  y 

conceptual. 

CONFIABLE: Que tenga información veraz 

OPORTUNOS: Deben  ser  enviados  en  la  fecha 

correspondiente 

COHERENTES Y 

CONSISTENTES: 

Con los objetivos de la Institución 

JUSTIFICABLE: Con relación a su beneficio y costo. 

 

3.15.3. Importancia de los indicadores de gestión.  

Los indicadores de gestión adquieren importancia en el momento que se los 

compara con otros de la misma naturaleza, lo que permite elaborar juicios, analizar 

tendencias, predecir cambios. Su mayor importancia radica es que a través de ellos es 

posible medir el desempeño de los individuos, de los sistemas y sus niveles, y de una 

organización en general, por lo que es posible mirar de cerca los resultados de acciones 

o iniciativas. 

 Motivan a los componentes de un equipo alcanzar metas retadoras, y a 

establecer procesos que permitan mantener el suyo como líder.  

 Promueven y estimulan el trabajo en equipo.  

 Propenden al crecimiento y desarrollo de las personas, así como a todo el 

equipo de la Institución.  

 Estimulan la eficiencia, eficacia y productividad en cada una de las 

actividades.  

 Permite identificar oportunidades.  

 Facilitan la identificación de fortalezas de las diversas actividades.  
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3.15.4. Atributos de los indicadores de Gestión  

 Medibles, Cuantificables, que permitan ser verificados en su calidad, cantidad y 

tiempo.  

 Específicos, que correspondan a los objetivos y metas institucionales.  

 La calidad está ligada a la efectividad, eficacia y a la economía.  

 Programados en lo concerniente a que han sido previstos en la planificación 

institucional.  

 Calificados, esto que den lugar a ponderar su condición y características dentro 

de la excelencia.  

 Financiados, señalando fuente de financiamiento con referencia a los costos y 

tiempo.  

 Alcanzables, que sean realista en cuanto a lo que ha sido planificado.  

3.16. Hallazgos de la auditoría 

3.16.1. Definición 

Se denomina hallazgo de auditoría al resultado de la comparación que se realiza 

entre un criterio y la situación actual relevada durante el examen, a un área, actividad u 

operación. Es toda información que a juicio del auditor le permite identificar hechos o 

circunstancias importantes que inciden en la gestión de la entidad programa o proyecto 

bajo examen que merecen ser comunicados en el informe. (Ruiz 2013) 

3.16.2. Comunicación de hallazgos de auditoría 

Durante el proceso de la auditoría el auditor supervisor debe comunicar 

oportunamente los hallazgos al personal del auditado involucrado en los mismos, a fin 

de que presente sus comentarios o aclaraciones en forma documentada para su 

evaluación y consideración el informe correspondiente, con el objetivo de tener sus 

puntos de vistas respecto a los hallazgos presentados, y facilitar la oportuna adopción de 

acciones correctivas. (Ruiz 2013) 
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3.16.3. Terminación de la fase de ejecución 

La comunicación de los hallazgos y la evaluación de las respuestas de la entidad 

significan que el auditor ha concluido con la fase de ejecución y que ha acumulado en 

sus papeles de trabajo toda la evidencia suficiente para sustentar el trabajo efectuado y 

el producto final a elaborar, el informe de auditoría. 

Antes de culminar su trabajo el auditor debe asegurarse que ha cumplido todos 

los aspectos y procedimientos prescritos por la normativa vigente. 

3.17. Fases de la auditoría de gestión 

La primera fase de la auditoría de gestión es la planificación preliminar y es 

donde se hace conocer el objeto integral de la empresa y a su vez permite visualizar de 

mejor manera parte de la comunicación de resultados a un mejor costo y tiempo, dentro 

de esta etapa se realizará de manera permanente la visita de las instalaciones y la 

revisión de los archivos o papeles de trabajos. 

En la segunda fase de la auditoría se hace referencia a la planificación específica, 

aquí lo que más se refleja son los objetivos y las actividades que se desarrollan, pero 

una de las cosas más importantes de esta fase es el cumplimiento de los indicadores de 

gestión y se la realiza mediante un programa de componentes para la determinación de 

los procedimientos a ejecutar. En esta etapa podemos destacar la división del trabajo y 

del equipo multidisciplinario que será utilizado en la revisión. 

En la etapa de la ejecución es donde podemos encontrar hallazgos y se la obtiene 

de la evidencia suficiente y competente basándose en los criterios de auditoría y en los 

procedimientos efectuados para sustentar las conclusiones y recomendaciones del 

informe. 

Algo muy importante es que en esta fase participan los profesionales que no son 

auditores pero que si son orientados por aquellos que ya tienen experiencia con 

referencia a los exámenes llamados “auditoría”. 

En la cuarta fase de esta auditoría conocida como la comunicación de resultados 

es donde se emite un informe relativo al control interno, en el cual se revelarán las 
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deficiencias encontradas de la auditoría y se emiten  las conclusiones con sus causas, 

condiciones y a su vez los indicadores que fueron utilizados. 

Las actividades que aparecen en esta etapa son la redacción del informe que la 

realiza el equipo de auditoría en conjunto con el equipo de profesionales; y la 

comunicación de resultados que contendrán los hallazgos con sus conclusiones y 

recomendaciones. 

Y en la última fase que es el seguimiento, es realizado por los auditores internos 

o externos y es algo posterior a la auditoría pero muy importante, las actividades que se 

cumplen aquí son las de comprobar si la administración y la gerencia cumplen con lo 

establecido en los hallazgos y así mismo si se ha cumplido con las tres “E”, por último 

refleja si los responsables determinados en el informe han mejorado en referencia a la 

recomendación realizada la presentación de resultados. 
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4. Visualización del alcance del estudio. 

4.3. Base legal 

ACUERDO MINISTERIAL No. 281 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y 

PESCA 

Considerando: 

Que la Ley Orgánica de Servicio Público, publicada en el Segundo Suplemento 

del Registro Oficial No. 294 del 6 de Octubre del 2010, en su artículo 51, literales a) y 

b), establece entre otras competencias del Ministerio de Relaciones Laborales, la de 

ejercer la rectoría en materia de remuneraciones del sector público, y expedir las normas 

técnicas correspondientes en materia de recursos humanos, y, proponer las políticas de 

estado y de Gobierno, relacionadas con la administración de recursos humanos del 

sector público;  

Que el Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público, publicado en 

el Suplemento del Registro Oficial No. 418 del 1 de abril del 2011, en su artículo 136, 

determina los informes favorables técnico y presupuestario de los Ministerios de 

Relaciones Laborales y Finanzas, respectivamente, de las estructuras institucionales;  

Que con Decreto Ejecutivo No. 437 publicado en el Registro Oficial No. 120 del 

5 de julio del 2007 se faculta a los Ministros de Estado la organización de  

cada uno de sus Ministerios en forma especial, la creación o supresión de 

Subsecretarias, sin que sea necesaria la expedición del Decreto Ejecutivo; además de 

reformar los Textos Unificados de Legislación Secundaria de los Ministerios, en los 

términos del artículo 20 del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 

sin la necesidad de que se emita ningún Decreto Ejecutivo;  

Que con Decreto Ejecutivo No. 195 de 29 de diciembre de 2009, publicado en 

Registro Oficial Suplemento No. 111 de 19 de enero de 2010, se emite los lineamientos 

estructurales para organizar las unidades administrativas en los niveles de dirección, 

asesoría, apoyo y operativo, de los Ministerios de Coordinación y Sectoriales, 

Secretarías e Institutos Nacionales pertenecientes a la Función Ejecutiva;  



19 
 

Que el Decreto Ejecutivo No. 373, de 28 de mayo del 2010, publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 206 de 3 de junio del 2010, suprimió el Instituto 

Nacional de Desarrollo Agrario, INDA y sus competencias fueron transferidas al 

Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, MAGAP. El mencionado 

cuerpo normativo, además, creó la Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria;  

Que el Decreto Ejecutivo No. 564, de 30 de noviembre del 2010, publicado en el 

Registro Oficial No. 340 del 14 de diciembre del 2010, suprimió el Instituto Nacional 

de Riego, INAR y sus competencias fueron transferidas al Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura y Pesca, MAGAP. El mencionado cuerpo normativo, además, 

creó la Subsecretaría de Riego y Drenaje;  

Que el Decreto Ejecutivo No. 649 de 10 de febrero de 2011, publicado en el 

Registro Oficial No. 391 de 23 de febrero del 2011, suprimió el Instituto Nacional de 

Capacitación Campesina INCCA y sus competencias fueron transferidas al Ministerio 

de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, MAGAP. El mencionado cuerpo 

normativo, además, creó la Coordinación General de Innovación;  

Que el Ministerio de Relaciones Laborales, mediante Resolución No. SENRES-

PROC-2006-2276046, publicada en el Registro Oficial No. 251 del 17 de abril de 2006, 

emitió la Norma Técnica de diseño de reglamentos o estatutos orgánicos de gestión 

organizacional por procesos;  

Que con Resolución No. MRL-FI-2010-227633, publicado en Registro Oficial 

No. 172 de 15 de abril de 2010, se emite el procedimiento a aplicarse en los procesos de 

diseño, rediseño e implementación de estructuras organizacionales;  

Qué Acuerdo Ministerial No. 273 de 12 de julio de 2010, publicado en el 

Registro Oficial No. 248 de 2 de agosto de 2010, se reforma el Estatuto Orgánico de 

Gestión Organizacional por Procesos del MAGAP, con la creación de la Subsecretaría 

de Tierras y Reforma Agraria;  

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 640 de 2 de diciembre de 2010, 

publicado en el Registro Oficial No. 370 de 25 de enero de 2011, se reforma el Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del MAGAP, con la creación del 

Viceministerio de Acuacultura y Pesca;  

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 007 de 7 de enero de 2011, publicado en 

el Registro Oficial No. 373 de 28 de enero de 2011, se reforma el Estatuto Orgánico de 
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Gestión Organizacional por Procesos del MAGAP, con la creación del Viceministerio 

de Desarrollo Rural;  

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 022 de 14 de enero de 2011, publicado en 

el Registro Oficial No. 374 de 31 de enero de 2011, se reforma temporalmente Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del MAGAP, transfiriéndose al 

Viceministerio de Desarrollo Rural la Subsecretaría de Servicios Técnicos hasta que se 

legalice la creación de la Subsecretaría de Comercialización;  

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 060 del 22 de abril del 2009, publicado 

en el Registro Oficial No. 598 del 26 de mayo del 2009, se expidió el Estatuto Orgánico 

por Procesos del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca;  

Que mediante Oficio No. MRL-FI-2011-0011084, de 28 de julio de 2011, el 

Ministro de Relaciones Laborales remite al Ministerio de Finanzas al Proyecto de 

Acuerdo Ministerial en el cual consta el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, MAGAP y 

la estructura ocupacional para la creación de la plantilla mínima de talento humano.  

Que con Oficio No. MINFIN-DM-2011-0261, de 29 de julio de 2011, el 

Ministerio de Finanzas, emite el dictamen presupuestario favorable para que el 

Ministerio de Relaciones Laborales apruebe la suscripción del Proyecto de  

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de 

Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, MAGAP y su plantilla mínima de talento 

humano;  

Que mediante Oficio No. MRL-FI-2011-0011240, de 29 de julio de 2011, el 

Ministro de Relaciones Laborales notifica la Resolución No. MRL-2011-000310, de 29 

de julio de 2011 con la cual emite dictamen favorable al Acuerdo Ministerial que 

contiene Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de 

Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, MAGAP y su plantilla mínima de talento 

humano; de conformidad con lo que establece la Ley Orgánica de Servicio Público;  

En uso de las facultades y atribuciones que le confiere el Art. 154 numeral 

primero de la Constitución de la República del Ecuador y el Art. 17 del Estatuto del 

Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva.  

ACUERDA: Expedir el siguiente Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca – MAGAP. 
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4.4. Plan estratégico 

4.2.1. Misión 

El Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca es la institución 

rectora del multisector, para regular, normar, facilitar, controlar, y evaluar la gestión de 

la producción agrícola, ganadera, acuícola y pesquera del país; promoviendo acciones 

que permitan el desarrollo rural y propicien el crecimiento sostenible de la producción y 

productividad del sector impulsando al desarrollo de productores, en particular 

representados por la agricultura familiar campesina, manteniendo el incentivo a las 

actividades productivas en general. 

4.2.2. Visión  

Para el 2020 el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca 

contará con un modelo de gestión de calidad basado en sistemas de información y 

comunicación. Que posibiliten la producción de bienes y servicios que garanticen la 

seguridad alimentaria del país, el crecimiento y desarrollo equitativo, generando valor 

agregado con rentabilidad económica, equidad social, sostenibilidad ambiental e 

identidad cultural. 

4.2.3. Organigrama de la  coordinación zonal 4 del MAGAP 

 

 

 

Fuente: Coordinación Zonal 4 MAGAP 

Elaborado por: Autoras de trabajo de titulación  
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5. Desarrollo del diseño de investigación. 

5.1.Diseño metodológico. 

5.1.1. Modalidad del estudio  

Bibliográfica.- Por cuanto se consultará en textos, documentos e internet, 

información relevante sobre la  Coordinación Zonal 4  del MAGAP y la problemática 

encontrada.  

De campo.- Porque se utilizarán técnicas de revisión de los procesos 

administrativos y financieros en la Coordinación Zonal 4  del MAGAP. 

Observación.- Toda vez que permitirá palpar la realidad de los procesos 

administrativos y financieros dentro de la institución en estudio.  

5.1.2. Tipo y diseño del estudio 

Aplicada.- Porque se utilizarán conocimientos teóricos en la práctica, para 

aplicarlos en provecho de la organización y la comunidad. 

Descriptiva.- Porque se revisarán y describirán los procesos administrativos y 

financieros de la Coordinación Zonal 4  del MAGAP. 

5.1.3. Método y técnica 

 Para este estudio se utilizará el método no experimental, analítico – sintético y el 

deductivo - inductivo. 

 Como técnica se utilizara la revisión de los procesos administrativos y 

financieros de la institución. 

5.1.4. Instrumentos 

 Guía de observación. 

 Procesos de la organización. 

5.1.5. Talento humano 

 Personal de la Coordinación Zonal 4  del MAGAP. 
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 Autoras del anteproyecto. 

 Tutor de trabajo de titulación. 

 Revisor del trabajo de titulación. 

 Tribunal. 

5.1.6. Recursos financieros 

 Este estudio tendrá un costo aproximado de $400,00 dólares americanos, el 

mismo que será cubierto en su totalidad por las autoras del proyecto. 

5.1.7. Población o universo 

La población o universo total de este estudio estará conformado por los procesos 

administrativos y financieros de la Coordinación Zonal 4  del MAGAP en el período 

comprendido entre el 1 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2014. 

5.1.8. Recolección de datos 

Para este estudio se realizará una recolección de información a través de fuentes 

primarias como la observación y la revisión de los procesos administrativos y 

financieros de la institución, como fuente secundaria se utilizarán libros y páginas de 

internet que permitirán obtener bibliografía y conocer más acerca de la problemática 

descrita. 

5.1.9. Procesamiento de la información 

Una vez recopilada toda la información necesaria se procederá a ordenarla, luego 

se hará el respectivo análisis para poder establecer las conclusiones y recomendaciones 

con respecto a los objetivos planteados. 
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5.2.P/t. Orden de trabajo para acción de control planificada.  

OFICIO: N°       001-OT-FCAE 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto: Orden de trabajo para actividad de control planificada 

Portoviejo, 16 de diciembre de 2015 

Señora 

Robles Intriago Cindy Tatiana  

AUDITOR JEFE DE EQUIPO  
Presente.  

 

En cumplimiento al oficio N° 2276-D-FCAE  de fecha 14 de Diciembre de 2015 en el 

cual la  Decana de la Facultad aprobó el anteproyecto de la Modalidad Análisis de Caso, 

en calidad de jefe de equipo, realice una Auditoría de Gestión a los Procesos 

Administrativos y Financieros de la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de 

Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y Pesca Durante el periodo comprendido entre el 1  

de Enero al 31 de Diciembre del 2014. 

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 Evaluar mediante la auditoría de gestión a los procesos administrativos y 

financieros de la Coordinación Zonal 4  del MAGAP. 

 Comunicar los resultados del análisis a los directivos de la Coordinación Zonal 4  

del MAGAP.   

El equipo estará conformado por: Robles Intriago Cindy Tatiana como Auditor Jefe de 

Equipo, Zhingre Paccha María Esperanza  como Auditor Operativo y como supervisor 

el Ing. Ignacio Ausberto Alcívar Álava   quien en forma periódica informa sobre el 

avance del trabajo. El tiempo estimado para la ejecución de esta acción de control es de 

45 días  que incluye la elaboración del borrador del informe y la conferencia final. 

Atentamente, 

 

Ing. Ignacio Ausberto Alcívar Álava   

Tutor del trabajo de Titulación  
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5.3.P/t. Notificación de inicio de acción de control a la máxima autoridad 

OFICIO: N° OOl-NOT-FCAE 

Sección: Facultad de CienciasAdministrativas y Económicas 

Asunto: Notificación de inicio de acción de control a la máxima autoridad 

Portoviejo, 16 de diciembre de 2015 

Ing. Xavier Horacio Valencia Zambrano.  

COORDINADOR ZONAL 4 DEL MAGAP 

Presente. 

De mi consideración: 

En cumplimiento al oficio N° 2276-D-FCAE  de fecha 14 de Diciembre de 2015 en el 

cual la Decana de la Facultad aprobó el anteproyecto de la Modalidad Análisis de 

Caso, informo se realizará una Auditoría de Gestión a los Procesos Administrativos y 

Financieros de la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, Ganadería, 

Acuacultura  y Pesca Durante el periodo comprendido entre el 1 de  Enero al 31 de 

Diciembre del 2014. 

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 Evaluar mediante la auditoría de gestión a los procesos administrativos y 

financieros de la Coordinación Zonal 4  del MAGAP. 

 Comunicar los resultados del análisis a los directivos de la Coordinación Zonal 4  

del MAGAP.   

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por las señores: 

Supervisor, Ing. Ignacio Ausberto Alcívar Álava , como Auditor Jefe de Equipo, Robles 

Intriago Cindy Tatiana como Auditor Operativo Zhingre Paccha María Esperanza ; por 

lo que agradeceré disponer se preste la colaboración necesaria para la ejecución del 

trabajo indicado. 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la Calle Urbina y Che 

Guevara, señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria 

completa, nombre y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del domicilio, 

trabajo y celular, cargo y período de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

Atentamente, 

Ing. Ignacio Ausberto Alcívar Álava   

Tutor del trabajo de Titulación  
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OFICIO: N° OO2-NOT-FCAE 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto:          Notificación de inicio de acción de control a los dignatarios, servidores,                             

                        ex servidores y demás personas relacionadas con el examen. 

Portoviejo, 17 de diciembre de 2015 

Ing. Janina Isabel Zambrano Alcívar 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIARA  DE LA COORDINADOR ZONAL 4 DEL 

MAGAP 

Presente  

De mi consideración: 

En cumplimiento al oficio N° 2276-D-FCAE  de fecha 14 de Diciembre de 2015 en el 

cual la Decana de la Facultad aprobó el anteproyecto de la Modalidad Análisis de 

Caso, informo se realizará  una Auditoría de Gestión a los Procesos Administrativos y 

Financieros de la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, Ganadería, 

Acuacultura  y Pesca Durante el periodo comprendido entre el 1 de Enero al 31 de 

Diciembre del 2014. 

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 Evaluar mediante la auditoría de gestión a los procesos administrativos y 

financieros de la Coordinación Zonal 4  del MAGAP. 

 Comunicar los resultados del análisis a los directivos de la Coordinación Zonal 4  

del MAGAP.   

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por las señores: 

Supervisor, Ing. Ignacio Ausberto Alcívar Álava , como Auditor Jefe de Equipo, 

Robles Intriago Cindy Tatiana como Auditor Operativo Zhingre Paccha María 

Esperanza; por lo que agradeceré disponer se preste la colaboración necesaria para la 

ejecución del trabajo indicado. 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la Calle Urbina y Che 

Guevara, señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria 

completa, nombre y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del 

domicilio, trabajo y celular, cargo y período de gestión y copia legible de su cédula de 

ciudadanía. 

Atentamente,   

Robles Intriago Cindy Tatiana  

Auditor Jefe de Equipo  
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OFICIO: N° OO2-NOT-FCAE 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto:         Notificación de inicio de acción de control a los dignatarios, servidores,                             

           ex servidores y demás personas relacionadas con el examen. 

Portoviejo, 17 de diciembre de 2015 

Sra. 

Zhingre Paccha María Esperanza 

Auditor operativo  

Presente   

De mi consideración: 

En cumplimiento al oficio N° 2276-D-FCAE  de fecha 14 de Diciembre de 2015 en el 

cual la Decana de la Facultad aprobó el anteproyecto de la Modalidad Análisis de 

Caso, informo se realizará  una Auditoría de Gestión a los Procesos Administrativos y 

Financieros de la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, Ganadería, 

Acuacultura  y Pesca Durante el periodo comprendido entre el 1d Enero al 31 de 

Diciembre del 2014. 

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 Evaluar mediante la auditoría de gestión a los procesos administrativos y 

financieros de la Coordinación Zonal 4  del MAGAP. 

 Comunicar los resultados del análisis a los directivos de la Coordinación Zonal 4  

del MAGAP.   

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por las señores: 

Supervisor, Ing. Ignacio Ausberto Alcívar Álava , como Auditor Jefe de Equipo, 

Robles Intriago Cindy Tatiana como Auditor Operativo Zhingre Paccha María 

Esperanza; por lo que agradeceré disponer se preste la colaboración necesaria para la 

ejecución del trabajo indicado. 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la Calle Urbina y Che 

Guevara, señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria 

completa, nombre y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del 

domicilio, trabajo y celular, cargo y período de gestión y copia legible de su cédula de 

ciudadanía. 

Atentamente,  

Robles Intriago Cindy Tatiana  

Auditor Jefe de Equipo  
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS  

1 DE ENERO AL 1 DE DICIEMBRE 2014 

1. ANTECEDENTES 

Provincia: Manabí. 

Cantón: Portoviejo 

Tipo de Examen: Auditoría de Gestión 

2.  MOTIVO DEL EXAMEN 

Auditoría de Gestión a los Procesos Administrativos y Financieros de Coordinación 

Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y Pesca  se efectuará de 

conformidad con el oficio N° 2276-D-FCAE  de fecha 14 de Diciembre de 2015  en el 

cual la Decana de la Facultad aprobó el proyecto de la Modalidad Análisis de Caso y a 

la orden de trabajo 001-OT-FCAE de fecha 16 de diciembre de 2015 

3.  OBJETIVOS DEL EXAMEN 

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 Evaluar mediante la auditoría de gestión a los procesos administrativos y 

financieros de la Coordinación Zonal 4  del MAGAP. 

 Comunicar los resultados del análisis a los directivos de la Coordinación Zonal 4  

del MAGAP.   

4. ALCANCE DEL EXAMEN 

4.1  PERÍODO 

Auditoría de Gestión a los Procesos Administrativos y Financieros de Coordinación 

Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y Pesca, por el período 

comprendido del 1 de enero a 31 de diciembre de 2014. 



29 
 

COORDINACIÓN 
ZONAL 4

DIRECCIÓN ZONAL 
DE RIESGO 

DIRECCIÓN ZONAL 
DE INNOVACIÓN

DIRECCIÓN ZONAL 
AGROPECUARIA 

DIRECCIÓN ZONAL 
DE ACUACULTURA Y 

PESCA

DIRECCIÓN ZONAL 
PRODUCCIÓN 

FORESTAL

DIRECCIÓN ZONAL 
DE REDES 

COMERCIALES  

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA 

DIRECCIÓN ZONAL 
DE ASESORIA 

JURIDICA

UNIDAD ZONAL DE 
INFORMACION 

DIRECCIÓN ZONAL 
DE PLANIFICACIÓN 

UNIDAD ZONAL DE 
COMUNICACIÓN 

4.2 ÁREA A EXAMINAR 

Dirección Zonal Administrativa Financiera  

4.3 ORGANIZACIÓN 

La Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y 

Pesca, está integrado de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

5. RECURSOS UTILIZADOS 

5.1. RECURSOS HUMANOS 

El recurso humano para la ejecución de esta acción de control se encuentra integrado 

por: 

Tutor - Supervisor                       Ing. Ignacio Ausberto Alcívar Álava  

Auditor Jefe de Equipo               Robles Intriago Cindy Tatiana  

Auditor Operativo                       Zhingre Paccha María Esperanza 

5.2 RECURSOS MATERIALES  

 1000 hojas A4 

 2 lápices 

 2 borradores  

 Clips   

6. UNIDAD DE APOYO  

 Tutor  

7. PRODUCTO A OBTENERSE 

Informe de la Auditoría de Gestión a los Procesos Administrativos y Financieros 
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8. TIEMPO ESTIMADO 

Los días presupuestados están planificados en las siguientes etapas:  

FASES F COMUNICACIÓN 

DE RESULTADOS 

TOTAL 

Planificación 

Preliminar 33%(6) 

Especifica  67%(12) 

 

31%(14) 

 

9%(4) 

 

40%(18) 

Ejecución del trabajo  33%(15) 9%(4) 42%(19) 

Comunicación de resultados 0% 18%(8) 18%(8) 

TOTAL 64%(29) 36%(16) 100%(45) 

 

8.1 DIAS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA AUDITORIA 

De acuerdo a la Orden de Trabajo se asignaron 45 días  

9. FECHA DE INICIACIÓN DEL EXAMEN 

21 de Diciembre de 2015 

10. FECHA DE FINALIZACIÓN DEL EXAMEN 

3 de Febrero de 2016  

ELABORADO POR:  

Robles Intriago Cindy Tatiana  

Zhingre Paccha María Esperanza  

FECHA: 23/12/2015 

SUPERVISADO POR:  

Ing. Ignacio Ausberto Alcívar Álava   

FECHA: 23/12/2015 

REVISADO POR:  

Ing. Christian  Tamayo Cevallos. 

FECHA: 23/12/2015 
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5.4.Cuestionario de control interno preliminar.  

COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO PRELIMINAR 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2014 

N. PEGUNTAS SI NO 

EN 

PARTE 

PONDE 

RACIÓN 

CALIFI 

CACIÓN 

1 

¿Dentro de la institución 

se  planifica a través del 

PEDI? 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

10 

 

 

0 

 

2 

¿En la institución se lleva 

un registro de los 

principales procesos? 

  

 

X 

  

 

10 

 

 

 0 

3 

 ¿La actividad planificada 

anualmente se informa su 

ejecución de forma 

periódica? 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

4 

¿Los reglamentos internos 

permiten cumplir los 

objetivos institucionales? 

 

 

X 

   

 

10 

 

 

10 

5 

¿La entidad cuenta con un 

orgánico funcional bien 

establecido? 

 

 

X 

 

 

 

  

 

10 

 

 

10 

6 

¿Los objetivos estratégicos 

planificados se cumplen 

adecuadamente? 

  

 

 

 

 

X 

 

 

10 

 

 

5 

7 
¿Los reglamentos internos  

X 

   

10 
 

10 
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son socializados con todo 

el personal? 

 

8 

¿Considera que se presenta 

una implementación, 

control y seguimiento de la 

planificación desarrollados 

por la institución? 

  

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

10 

 

 

 

 

5 

9 

¿Se evalúa periódicamente 

el desempeño en función 

del cumplimento de los 

objetivos? 

   

 

X 

 

 

10 

 

 

5 

10 

¿El personal que labora 

dentro de la institución 

tiene sus metas claras y se 

cumple a cabalidad? 

 

 

 

X 

   

 

 

10 

 

 

 

10 

11 

¿Existen manuales de 

procedimientos para las 

actividades administrativas 

y financiera dentro del 

MAGAP? 

  

 

 

X 

  

 

 

10 

 

 

 

0 

 TOTAL    110 65 

ELABORADO POR: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

 FECHA: 04/01/2016 

SUPERVISADO POR:  I.A.A.A. 

FECHA: 04/01/2016 

REVISADO POR: C.D.T.C. 

FECHA: 06/01/2016 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

          

 Calificación total*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           Ponderación total 

 

65*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           110 

 

CONFIANZA PONDERADA=    59,09%  Confianza Moderada  

 

TABLA DE RIESGO CONFIANZA 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% ALTO BAJO 

51%  -  75%   MODERADO   MODERADO 

76%   -  95% BAJO ALTO 

RESULTADO 

RIESGO                              MODERADO  

CONFIANZA                     MODERADO 

Los resultados reflejan que dentro de la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de 

Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y Pesca, la confianza es moderada y el riesgo 

moderado, sin embargo se debe realizar pruebas de cumplimiento y sustantivas  para 

verificar que evidentemente se llevan a cabo dichas actividades de acuerdo a las 

exigencias legales y normativas vigentes. 

 

 

 



34 
 

6. Definición y selección de la muestra.  

En la realización  de la auditoria de gestión a los Procesos Administrativos y 

Financieros de la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, Ganadería, 

Acuacultura  y Pesca, una vez realizada la evaluación de control interno preliminar, con 

el conocimiento adquirido se procedió a seleccionar  cinco componentes específicos 

como lo son las Unidad Administrativa de Movilización, Unidad Administrativa de 

Presupuestos, Unidad Administrativa de Contabilidad, Unidad Administrativa de 

Administración de Caja  y la Unidad Administrativa Talento Humano a los cuales se 

procedió a realizar los respectivos procedimientos de auditoria para la recolección de la 

evidencia de auditoria. 

6.1.Planificación específica de la auditoría de gestión. 

ENTIDAD: COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y PESCA  

ÁREA A EXAMINARSE: PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

PERIODO A EXAMINARSE: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 

2014. 

1. Planificación especifica  

Recopilación y análisis de la información.-  En esta fase se recopilará  la información  

relacionada con los siguientes aspectos: 

a) Planeamiento institucional: 

 Plan operativo anual  MAGAP Coordinación Zonal 4 

 Otros documentos relacionados al planeamiento institucional  

b) Organización: 

  Base legal 

 Reglamento interno 

 Estructura orgánica 

 Manual de funciones  

c) Información adicional: 

 Objetivo de la entidad  

 Políticas generales  

 Procesamiento de la información utilizada  

A. Entrevistas y visitas  
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Se llevará a cabo una primera entrevista con el titular de la entidad y demás 

directivos, con el fin de obtener información sobre los aspectos detallados anteriormente 

y en general sobre la organización.  

B. Evaluación del sistema de control interno 

La evaluación del sistema de control interno de la auditoría de gestión, de 

conformidad a lo establecido por las Normas Ecuatorianas de la Auditoría 

Gubernamental, está dirigida a los sistemas y procedimientos vigentes para que la 

entidad ejecute sus actividades en forma eficiente, efectiva y económica, conforme a lo 

que señala las Normas de Control Interno para el sector público, se realizara a través de 

Cuestionarios de Control Interno: 

a.- sistemas administrativos (NCI 200) 

b.- sistemas de apoyo (NCI 400) 

c.- Administración de Talento Humano (NCI 407) 

Actividades 

 Aplicar cuestionario de control Interno. 

 Definir la ponderación de cada una de las preguntas. 

 Calificar el nivel de confianza y riesgo. 

Productos 

 Áreas críticas. 

 Hallazgos 

 Programa a la medida. 

C. Determinación de las áreas críticas. 

Sobre la base de los resultados de la evaluación del sistema de control       

interno, se determinarán las áreas críticas, que serán las que presenten    deficiencias de 

control, seleccionando los de mayor importancia. 

D. Determinación del alcance de auditoría. 

 Una vez determinadas las áreas críticas y sus prioridades, de ser necesario se 

realizarán modificaciones al alcance, de conformidad con las normas legales vigentes. 

E. Programa de auditoría. 

Los programas para la auditoría de gestión, describen específicamente como se 

deben llevar a cabo las actividades durante la ejecución del examen, contiene una 

relación ordenada de forma secuencial y lógica de los procedimientos en relación a los 

objetivos propuestos. 

El programa de la auditoría de gestión, constituye los pasos que deben seguirse 

para su análisis, en términos de eficacia, eficiencia, economía, legalidad e impacto. 
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2. Ejecución De La Auditoría 

En esta etapa, se ejecuta el trabajo de auditoría, de acuerdo con el programa de 

trabajo y con la obtención de la evidencia suficiente relevante y competente, basada en 

criterios de auditoría y procedimientos definidos en el programa, y determinación de los 

hallazgos resultantes para sustentar los comentarios, las conclusiones y 

recomendaciones que serán incluidas en el informe. 

a.- Obtención de evidencia 

 Las evidencias pueden ser: físicas, documentales, testimoniales y analíticas, y 

deben ser evaluadas para el desarrollo de los hallazgos, verificando que cumplan con las 

siguientes aspiraciones: 

Suficiencia del trabajo realizado. Es decir, recopilación de hechos reales, adecuados y 

convincentes. 

Confiabilidad de los antecedentes obtenidos.  Los antecedentes deberían ser válidos y 

confiables,  es decir que reflejen la situación de la entidad examinada. 

Relevancia. Es decir la relación entre la evidencia y la información que se utilice para 

demostrar un hecho. 

2.1.INDICADORES DE GESTIÓN 

  Los indicadores de gestión son variables que permiten medir de forma 

cuantitativa y cualitativa el grado de cumplimiento de un proyecto o proceso, en 

términos de eficiencia, economía, efectividad e impacto.   

Características: 

 Estarán ligados a la misión, visión, objetivos estratégicos y las metas trazadas. 

 Proveerán información útil y confiable para la toma de decisiones. 

   Ficha técnica de indicadores: 

 Los indicadores se presentarán en una matriz denominada ficha técnica 

Indicadores cuantitativos: 

 Son indicadores que miden el rendimiento de una actividad. 

Indicadores cualitativos: 

 Estos no miden numéricamente una actividad sino que se establecen a partir de 

los principios generales de la administración. 

Criterios de una auditoría:  
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 Existen múltiples criterios que pueden utilizarse en la auditoría de gestión; para 

efectos de esta guía elaboramos criterios que pueden ser modificados según su 

naturaleza. 

Papeles de trabajo:  

 Los papeles de trabajo de auditoría constituyen el soporte del trabajo llevado a 

cabo por el auditor, contienen los comentarios, conclusiones, recomendaciones 

incluidos en el informe así como las evidencias del cumplimiento del debido 

proceso de la auditoría. 

 Comunicación de resultados: 

La redacción del informe de la auditoría de gestión, observará las normas 

nacionales e internacionales y demás disposiciones emitidas para el efecto y presentará 

una estructura en el cual se establezcan los hallazgos, conclusiones y recomendaciones. 

En la fase de comunicación de resultados, se mantendrá informada a la 

administración de la entidad permanentemente, sobre las observaciones encontradas 

durante de la ejecución del examen. 

La estructura y contenido del informe de la auditoría de gestión se guiará por los 

lineamientos establecidos en el Manual de Auditoría de Gestión que consta en el 

Acuerdo 031 del Contralor General del Estado, publicado en el (RO469:7-dic-2011). 

Recursos humanos a utilizarse: 

 Una auditora jefe de equipo 

 Una auditora operativa  

 Un supervisor  

Tiempo autorizado para la ejecución del examen: 

45 días , incluyen la elaboración del informe y la lectura del mismo.  

ELABORADO POR:  

Robles Intriago Cindy Tatiana  

Zhingre Paccha María Esperanza  

FECHA: 07/01/2016 

SUPERVISADO POR:  

Ing. Ignacio Ausberto Alcívar Álava   

FECHA: 07/01/2016 

REVISADO POR:  

Ing. Christian  Tamayo Cevallos. 

FECHA: 08/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y PESCA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2014 

COMPONENTE: DIRECCIÓN ZONAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

 

N. PEGUNTAS SI NO 

EN 

PARTE 

PONDE 

RACIÓN 

CALIFI 

CACIÓN 

1 

¿Se realiza una 

planificación financiera 

anual y es aprobada 

previamente? 

   

 

 

X 

 

 

 

10 

 

 

 

5 

 

 

2 

¿Existe un manual de uso de 

los vehículos dentro de la 

entidad? 

  

X 

 
 

 

 

10 

 

 

 

0 

3 

¿Se ha establecido una 

planificación detallada para 

la adquisición de bienes y 

servicios? 

  

 

 

X 

 

 

 

10 

 

 

 

5 

4 

¿Se realiza la revisión de los 

documentos de respaldo 

previo a  autorizar órdenes 

de pago?  

 

X 

  
 

 

 

10 

 

 

 

10 

5 

¿Se realiza una revisión 

programada del 

cumplimiento de los 

 

X 

  
 

 

 

10 

 

 

 

10 



39 
 

objetivos institucionales? 

6 

 

 

¿Se realiza la consolidación 

del Plan operativo Anual de 

todas las unidades de la 

coordinación zonal 4 del 

MAGAP? 

 

X 

  
 

 

 

10 

 

 

 

10 

7 

¿Existe una planificación de 

actividades por área de 

trabajo, definiendo las 

funciones del personal de 

cada área? 

  

X 

 
 

 

 

10 

 

 

 

0 

 TOTAL    70 40 

ELABORADO POR: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

 FECHA: 11/01/2016 

SUPERVISADO POR: I.A.A.A. 

FECHA: 11/01/2016 

REVISADO POR: C.D.T.C. 

FECHA: 13/01/2016 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

          Calificación total*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           Ponderación total 

 

40*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           70 

 

CONFIANZA PONDERADA=    57,14 %  Confianza Moderada 

 

TABLA DE RIESGO CONFIANZA 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% ALTO BAJO 

51%  -  75%   MODERADO   MODERADO 

76%   -  95% BAJO ALTO 

RESULTADO 

RIESGO                             MODERADO  

CONFIANZA                    MODERADO 

El nivel  de confianza que refleja es moderado y por lo tanto el riesgo  es moderado, es 

así que se sugiera aplicar pruebas de cumplimiento para verificar que las actividades se 

realicen de acuerdo a los lineamientos vigentes.  
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6.2.Evaluación de control interno componentes específicos: 

COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y PESCA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2014 

COMPONENTE: DIRECCIÓN ZONAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE MOVILIZACIÓN 

 

Nº 

 

PREGUNTAS 
RESPUE

STAS 

 

EN 

PARTE 

PONDE 

RACIÓN 

CALIFI 

CACIÓN SI NO 

 

 

 

1 

¿Se realiza la planificación 

del mantenimiento 

preventivo del patio 

automotor? 

X   10 

 

 

 

10 

 

 

2 

¿Se lleva a cabo un registro 

de los consumos de 

combustibles y su uso? 

 

 

X   

 

 

10 

 

 

10 

 

 

3 

¿Los salvoconductos 

necesarios son otorgados por 

las autoridades competentes? 

 

 

X   

 

 

10 

 

 

10 

 

 

4 

¿Se registra los 

mantenimientos realizados al 

vehículo en función de lo 

planificado? 

 

 

X 
  

 

 

10 

 

 

10 
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5 

¿Se informa en el caso de 

accidentes de los vehículos 

oportunamente y con los 

respaldos necesarios? 

 

 

 

X   

 

 

 

10 

 

 

 

10 

 

 

 

6 

¿Las adquisiciones de piezas 

y repuestos siguen el proceso 

normal de compras públicas? 

 

 

 

X 
  

 

 

10 

 

 

10 

 

 

7 

¿Se realiza un registro de 

asistencia de los choferes? 

 

X 
  

 

10 

 

10 

 

 

8 

¿Existe un registro de rutas 

que cubren los choferes en 

los vehículos de la 

institución? 

 

 

X 
  

  

 

 10 

 

 

10 

TOTAL  80 80 

ELABORADO POR: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

 FECHA: 11/01/2016 

SUPERVISADO POR:  I.A.A.A. 

FECHA: 11/01/2016 

REVISADO POR: C.D.T.C. 

FECHA: 13/01/2016 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

          Calificación total*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           Ponderación total 

 

80*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           80 

 

CONFIANZA PONDERADA=    100 %  Confianza Alta 

 

TABLA DE RIESGO CONFIANZA 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% ALTO BAJO 

51%  -  75%   MODERADO   MODERADO 

76%   -  95% BAJO ALTO 

RESULTADO 

RIESGO                             BAJO  

CONFIANZA                    ALTO 

El nivel  de confianza es alto y por lo tanto el riesgo  es bajo, es así que se sugiera 

aplicar pruebas de cumplimiento para verificar que las actividades se realicen de 

acuerdo a los lineamientos vigentes.  
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2014 

COMPONENTE: DIRECCIÓN ZONAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE PRESUPUESTOS 

 

Nº 

 

PREGUNTAS 
RESPU

ESTAS 

 

EN 

PARTE 

PONDE 

RACIÓN 

CALIFI 

CACIÓN 
S

I 

NO 

 

 

 

1 

¿Se recopila la 

información de todas las 

unidades para la 

elaboración de la proforma 

presupuestaria? 

X   10 10 

 

2 ¿Se realiza un seguimiento 

a la ejecución 

presupuestaria? 

 

X 

  10 10 

 

 

 

3 

¿Las reformas 

presupuestarias son 

realizadas en 

cumplimiento a lo 

determinado en la ley? 

 

 

 

X 
  10 10 

 

 

 

4 

¿Se realiza un informe de 

la ejecución presupuestaria 

 

 

 

X 

  10 10 
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de las reformas realizadas 

al presupuesto? 

 

 

 

5 

¿Las certificaciones 

presupuestarias son emitas 

previo el respectivo 

análisis? 

 

 

 

X   10 10 

 

 

6 

¿Dentro del presupuesto se 

hace un distributivo de las 

remuneraciones? 

 

 

X   10 10 

 

 

 

7 

¿Se aplican índices de 

gestión financiera para 

evaluar los presupuestos 

en función al 

cumplimiento? 

 

 

 

X 
  10 10 

TOTAL  70 70 

ELABORADO POR: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

 FECHA: 11/01/2016 

SUPERVISADO POR:  I.A.A.A. 

FECHA: 11/01/2016 

REVISADO POR: C.D.T.C. 

FECHA: 13/01/2016 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

          Calificación total*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           Ponderación total 

 

70*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           70 

 

CONFIANZA PONDERADA=    100 %  Confianza Alta 

 

TABLA DE RIESGO CONFIANZA 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% ALTO BAJO 

51%  -  75%   MODERADO   MODERADO 

76%   -  95% BAJO ALTO 

RESULTADO 

RIESGO                             BAJO  

CONFIANZA                    ALTO 

El nivel  de confianza es alto y por lo tanto el riesgo  es bajo, es así que se sugiera 

aplicar pruebas de cumplimiento para verificar que las actividades se realicen de 

acuerdo a los lineamientos vigentes.  
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2014 

COMPONENTE: DIRECCIÓN ZONAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTABILIDAD  

Nº PREGUNTAS RESPUE

STAS 

EN 

PARTE 

PONDE 

RACIÓN 

CALIFI 

CACIÓN SI NO 

 

 

 

1 

¿Se mantiene una  

coherencia entre el área de 

presupuesto y la 

contabilidad? 

X   10 10 

 

 

 

2 

¿Previo realizar los 

registros contables se 

verifica la información de 

soporte? 

X   10 10 

 

3 ¿Se presentan informes 

financieros mensuales? 
X   10 10 

 

 

4 

¿Se realizan las 

conciliaciones bancarias 

mensualmente? 

X   10 10 

 

 

5 

¿Se realiza la constatación 

física de los inventarios 

periódicamente? 

X   10 10 
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6 

¿Se deprecian los bienes 

muebles de acuerdo a la 

ley? 

X   10 10 

 

 

 

7 

¿Los roles de pago son 

elaborados en conjunto 

con los reportes de la 

unidad de talento humano? 

X   10 10 

 

 

8 

¿Se elaboran las 

declaraciones de 

impuestos en base a los 

reportes financieros? 

X   10 10 

 

 

9 

¿El personal del área se 

encuentra caucionado? 
X   10 10 

TOTAL 
 90 90 

ELABORADO POR: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

 FECHA: 11/01/2016 

SUPERVISADO POR:  I.A.A.A. 

FECHA: 11/01/2016 

REVISADO POR: C.D.T.C. 

FECHA: 13/01/2016 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

          Calificación total*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           Ponderación total 

 

90*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           90 

 

CONFIANZA PONDERADA=    100 %  Confianza Alta 

 

TABLA DE RIESGO CONFIANZA 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% ALTO BAJO 

51%  -  75%   MODERADO   MODERADO 

76%   -  95% BAJO ALTO 

RESULTADO 

RIESGO                             BAJO  

CONFIANZA                    ALTO 

El nivel  de confianza es alto y por lo tanto el riesgo  es bajo, es así que se sugiera 

aplicar pruebas de cumplimiento para verificar que las actividades se realicen de 

acuerdo a los lineamientos vigentes.  
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2014 

COMPONENTE: DIRECCIÓN ZONAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ADMINISTRACIÓN DE 

CAJA  

Nº PREGUNTAS RESPUES

TAS 

 

EN 

PARTE 

PONDE 

RACIÓN 

CALIFI 

CACIÓN 

SI NO 

 

 

1 

¿El personal del área se 

encuentra caucionado? 
X   10 10 

 

 

 

2 

¿Se realiza 

periódicamente el flujo 

de caja chica? 

 X  10 0 

 

 

 

 

3 

¿Se revisa la 

documentación previa 

para realizar las órdenes 

de transferencia? 

X   10 10 

 

 

4 

¿Se realizan arqueos 

sorpresivos de caja? 
 X  10 0 
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5 ¿Se emite un informe de 

los arqueos sorpresivos 

de caja? 

 X  10 0 

TOTAL  50 20 

ELABORADO POR: C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

 FECHA: 11/01/2016 

SUPERVISADO POR:  I.A.A.A. 

FECHA: 11/01/2016 

REVISADO POR: C.D.T.C. 

FECHA: 13/01/2016 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

          Calificación total*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           Ponderación total 

 

20*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                          50 

 

CONFIANZA PONDERADA=    40 %  Confianza Baja 

 

TABLA DE RIESGO CONFIANZA 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% ALTO BAJO 

51%  -  75%   MODERADO   MODERADO 

76%   -  95% BAJO ALTO 

RESULTADO 

RIESGO                            ALTO     

CONFIANZA                   BAJO 

El nivel  de confianza es bajo y por lo tanto el riesgo  es alto, es así que se sugiera 

aplicar pruebas de cumplimiento para verificar que las actividades se realicen de 

acuerdo a los lineamientos vigentes.  
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS  

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2014 

COMPONENTE: DIRECCIÓN ZONAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA TALENTO HUMANO  

Nº PREGUNTAS RESPUE

STAS 

 

EN 

PARTE 

PONDE 

RACIÓN 

CALIFI 

CACIÓN 
SI NO 

 

 

 

1 

¿Se siguen los procesos 

decretados por el MRL 

para la selección y 

contratación de personal? 

X   10 10 

 

 

 

 

 

2 

¿Se planifica la 

contratación de personal 

de acuerdo a la 

planificación anual y en 

cumplimiento  de los 

objetivos institucionales? 

X   10 10 

 

 

3 

¿Se emite un informe los 

procesos de selección y 

contratación de personal? 

X   10 10 

 

 

 

¿Se realiza la evaluación X   10 10 
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4 de desempeño 

periódicamente de acuerdo 

a lo establecido por la ley? 

 

 

5 

¿Existe un registro de los 

movimientos de personal? 
X   10 10 

 

 

6 

¿Se revisa la asistencia del 

personal diariamente? 
X   10 10 

 

 

 

7 

¿Se programan 

capacitaciones del 

personal de acuerdo al 

cargo que desempeña? 

X   10 10 

 

 

8 

¿Se encuentran 

actualizadas las carpetas 

de personal? 

X   10 10 

 

 

 

9 

¿Existe un plan de 

incentivos para mejorar el 

nivel de satisfacción del 

personal? 

 X  10 0 

TOTAL  90 80 

ELABORADO POR: C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

 FECHA: 11/01/2016 

SUPERVISADO POR:  I.A.A.A. 

FECHA: 11/01/2016 

REVISADO POR: C.D.T.C. 

FECHA: 13/01/2016 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

          Calificación total*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           Ponderación total 

 

80*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           90 

 

CONFIANZA PONDERADA=    88,88 %  Confianza Alta 

 

TABLA DE RIESGO CONFIANZA 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% ALTO BAJO 

51%  -  75%   MODERADO   MODERADO 

76%   -  95% BAJO ALTO 

RESULTADO 

RIESGO                             BAJO  

CONFIANZA                    ALTO 

El nivel  de confianza es alto y por lo tanto el riesgo  es bajo, es así que se sugiera 

aplicar pruebas de cumplimiento para verificar que las actividades se realicen de 

acuerdo a los lineamientos vigentes.  
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA  Y PESCA  

MATRIZ DE PONDERACIÓN DE PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS  

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014  

COMPONENTE 

RIESGO 
JUSTIFICACION 

RIESGO  

CONTROL 

CLAVE 

ENFOQUE DE 

AUDITORIA  
INHERENT

E 
CONTROL 

A M B A M B    

COMPONENTE: 

DIRECCIÓN ZONAL 

ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA 

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

DE MOVILIZACIÓN 

  X   X 

La entidad observa los 

procedimientos legales 

vigentes, así como las 

actividades.  

Registro de rutas 

de movilización 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

 Verificar las rutas de 

los vehículos y 

choferes 

 Constatar el 

mantenimiento 

preventivo de los 

vehículos. 

 

 

 

COMPONENTE: 

DIRECCIÓN ZONAL 

ADMINISTRATIVA 

  X   X 

El riesgo es bajo debido a 

que se cumple con todas las 

disposiciones vigentes. 

Control de la 

ejecución 

presupuestaria  

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

 Constatar que se  

realiza reuniones de 
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FINANCIERA 

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

DE PRESUPUESTOS 

planificación previa a 

la realización de los 

presupuestos. 

 

 

 

COMPONENTE: 

DIRECCIÓN ZONAL 

ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA 

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

DE CONTABILIDAD 

 

  X   X 

El riesgo  tanto inherente 

como de control se 

encuentra bajo debido a que 

si se realizan las actividades 

planificadas y de acuerdo a 

la ley en función de la 

planificación. 

Informes 

financieros 

mensuales. 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

 Verificar si previo a 

realizar los registros 

contables se verifica la 

información de soporte 

 Verificar si realiza la 

constatación física de 

los inventarios 

periódicamente 

 

COMPONENTE: 

DIRECCIÓN ZONAL 

ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA 

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

DE 

ADMINISTRACIÓN 

DE CAJA  

X   X   

Se refleja un riesgo 

inherente alto debido a que 

esta unidad no maneja 

recursos en efectivo y por 

lo tanto no se podrán 

efectuar arqueos de caja o 

informes de los mismos 

Informes 

mensuales de 

transferencias  

 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

Comprobar si revisa la 

documentación previa para 

realizar las órdenes de 
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transferencia 

COMPONENTE: 

DIRECCIÓN ZONAL 

ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA 

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

TALENTO HUMANO 

  X   X 

Los riesgos son bajos ya 

que se cumple en más del 

90% con los objetivos 

planteados en observancia 

del norma legal 

Evaluación de 

desempeño del 

personal. 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

 

 Constatar  si se siguen 

los procesos decretados 

por el MRL para la 

selección y 

contratación de 

personal 

 Verificar si se realiza la 

evaluación de 

desempeño 

periódicamente de 

acuerdo a lo 

establecido por la ley 

 Comprobar si existe un 

plan de incentivos para 

mejorar el nivel de 

satisfacción del 

personal 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y PESCA  

PROGRAMA ESPECÍFICO DE TRABAJO 

COMPONENTE: DIRECCIÓN ZONAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE MOVILIZACIÓN 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

N° No DESCRIPCIÓN Ref. P/T 
Elaborado 

por 

 
OBJETIVO: 

Verificar que las actividades se realizan 

en cumplimiento de la normativa 

vigente. 

  

 
PROCEDIMIENTOS: 

  

1 
Constatar  si se realiza la planificación del 

mantenimiento preventivo del patio automotor 
UAM1 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

2 
Verificar si llevan a cabo un registro de los 

consumos de combustibles y su uso 

 

UAM2 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

3 
Comprobar si los salvoconductos necesarios son 

otorgados por las autoridades competentes 

 

UAM3 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

4 

Constatar si se registra los mantenimientos 

realizados al vehículo en función de lo 

planificado 

 

UAM4 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

5 

Verificar si se  informa en el caso de accidentes 

de los vehículos oportunamente y con los 

respaldos necesarios 

 

UAM5 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

6 
Constatar si las adquisiciones de piezas y 

repuestos siguen el proceso normal de compras 

 

UAM6 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 
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públicas 

7 
Verificar si llevan  un registro de asistencia de 

los choferes 

 

UAM7 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

8 

Comprobar si cuentan con un registro de rutas 

que cubren los choferes en los vehículos de la 

institución 

 

UAM8 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y PESCA  

PROGRAMA ESPECÍFICO DE TRABAJO 

COMPONENTE: DIRECCIÓN ZONAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE PRESUPUESTOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

N° No DESCRIPCIÓN Ref. P/T 
Elaborado 

por 

 
OBJETIVO: 

Comprobar que el presupuesto es 

administrado de forma efectiva y de 

acuerdo a la normativa 

  

 
PROCEDIMIENTOS: 

  

1 

Constatar  si se recopila la información de todas 

las unidades para la elaboración de la proforma 

presupuestaria 

UAP1 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

2 
Verificar si realiza un seguimiento a la 

ejecución presupuestaria 

 

UAP2 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

3 

Comprobar si las reformas presupuestarias son 

realizadas en cumplimiento a lo determinado en 

la ley 

 

UAP3 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

4 

Constatar si se realiza un informe de la 

ejecución presupuestaria de las reformas 

realizadas al presupuesto 

 

UAP4 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

5 
Verificar si las certificaciones presupuestarias 

son emitas previo el respectivo análisis 

 

UAP5 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

6 Constatar si dentro del presupuesto se hace un 
 

C.T.R.I.-
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distributivo de las remuneraciones UAP6 M.E.Z.P. 

7 

Verificar si se aplican índices de gestión 

financiera para evaluar los presupuestos en 

función al cumplimiento 

 

UAP7 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y PESCA  

PROGRAMA ESPECÍFICO DE TRABAJO 

COMPONENTE: DIRECCIÓN ZONAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTABILIDAD 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

N° No DESCRIPCIÓN Ref. P/T 
Elaborado 

por 

 
OBJETIVO: 

Verificar que se cumpla con los 

objetivos propuestos en función de las 

normativas vigentes. 

  

 
PROCEDIMIENTOS: 

  

1 
Constatar  si se mantiene una  coherencia entre 

el área de presupuesto y la contabilidad 
UAC1 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

2 
Verificar si previo a realizar los registros 

contables se verifica la información de soporte 

 

UAC2 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

3 
Comprobar si se presentan informes financieros 

mensuales 

 

UAC3 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

4 
Constatar si realizan las conciliaciones bancarias 

mensualmente. 

 

UAC4 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

5 
Verificar si realiza la constatación física de los 

inventarios periódicamente 

 

UAC5 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

6 
Constatar si se deprecian los bienes muebles de 

acuerdo a la ley 

 

UAC6 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

7 Verificar si los roles de pago son elaborados en 
 C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 
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conjunto con los reportes de la unidad de talento 

humano 

UAC7 

8 
Comprobar si se elaboran las declaraciones de 

impuestos en base a los reportes financieros 

 

UAC8 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

9 
Constatar si el personal del área se encuentra 

caucionado 

 

UAC9 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y PESCA  

PROGRAMA ESPECÍFICO DE TRABAJO 

COMPONENTE: DIRECCIÓN ZONAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DE CAJA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

N° No DESCRIPCIÓN Ref. P/T 
Elaborado 

por 

 
OBJETIVO: 

Constatar  las actividades se lleven de 

acuerdo a la normativa vigente y en 

función de los objetivos institucionales. 

  

 
PROCEDIMIENTOS: 

  

1 
Constatar  si el personal del área se encuentra 

caucionado 
UAAC1 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

2 
Verificar si se realiza periódicamente el flujo de 

caja chica 

 

UAAC2 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

3 
Comprobar si revisa la documentación previa 

para realizar las órdenes de transferencia 

 

UAAC3 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

4 
Constatar si se realizan arqueos sorpresivos de 

caja 

 

UAAC4 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

5 
Verificar si emite un informe de los arqueos 

sorpresivos de caja 

 

UAAC5 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y PESCA  

PROGRAMA ESPECÍFICO DE TRABAJO 

COMPONENTE: DIRECCIÓN ZONAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

N° No DESCRIPCIÓN Ref. P/T 
Elaborado 

por 

 
OBJETIVO: 

Verificar el cumplimiento de las metas 

planteadas y las normativas vigentes  

  

 
PROCEDIMIENTOS: 

  

1 

Constatar  si se siguen los procesos decretados 

por el MRL para la selección y contratación de 

personal 

UATH1 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

2 

Verificar si se planifica la contratación de 

personal de acuerdo a la planificación anual y en 

cumplimiento  de los objetivos institucionales 

 

UATH2 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

3 
Comprobar si se emite un informe de los 

procesos de selección y contratación de personal 

 

UATH3 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

4 

Constatar si se realiza la evaluación de 

desempeño periódicamente de acuerdo a lo 

establecido por la ley 

 

UATH4 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

5 
Verificar si existe un registro de los 

movimientos de personal 

 

UATH5 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

6 Comprobar si se revisa la asistencia del personal 
 

C.T.R.I.-
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diariamente UATH2 M.E.Z.P. 

7 
Constatar si de programan capacitaciones del 

personal de acuerdo al cargo que desempeña 

 

UATH3 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

8 
Verificar si están actualizadas las carpetas de 

personal 

 

UATH4 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 

9 
Comprobar si existe un plan de incentivos para 

mejorar el nivel de satisfacción del personal 

 

UATH5 

C.T.R.I.-

M.E.Z.P. 
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7. Recolección de los datos. 

 

COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAM1 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Movilización 

 

Unidad Administrativa de Movilización  de la Coordinación 

Zonal 4 MAGAP si realiza la planificación del 

mantenimiento preventivo del patio automotor 

 

(Anexo 1)   

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAM2 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Movilización 

 

Si llevan a cabo los registro de los consumos de 

combustibles y su uso, en la Coordinación Zonal 4 del 

Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y  Pesca.  

 

(Anexo 1)  

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAM3 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Movilización 

 

Los salvoconductos necesarios, si son otorgados por las 

autoridades competentes, en la Coordinación Zonal 4 del 

Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y  Pesca.  

 

(Anexo 1)  

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAM4 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Movilización 

 

En la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca, si se registra los 

mantenimientos realizados al vehículo en función de lo 

planificado 

(Anexo 1)  

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAM5 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Movilización 

 

En la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca, si se  informa en el caso de 

accidentes de los vehículos oportunamente y con los 

respaldos necesarios 

(Anexo 1)  

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAM6 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Movilización 

 

En la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca, las adquisiciones de piezas 

y repuestos si siguen el proceso normal de compras públicas 

 

(Anexo 1)  

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAM7 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Movilización 

 

Si llevan un registro de asistencia de los choferes, en la 

Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca. 

 

(Anexo 1)  

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAM8 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Movilización 

 

Si cuentan con un registro de rutas que cubren los choferes 

en los vehículos de la institución, en la Coordinación Zonal 4 

del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y  

Pesca. 

 

(Anexo 1)  

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAP1 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Presupuestos 

 

En la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca., si se recopila la 

información de todas las unidades para la elaboración de la 

proforma presupuestaria. 

 

(Anexo 2)   

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAP2 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Presupuestos 

 

En la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca, si realiza un seguimiento a 

la ejecución presupuestaria. 

 

(Anexo 2)  

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAP3 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Presupuestos 

 

En la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca., las reformas 

presupuestarias si son realizadas en cumplimiento a lo 

determinado en la ley. 

 

(Anexo 2)   

 

 

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAP4 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Presupuestos 

 

Si se realiza un informe de la ejecución presupuestaria de las 

reformas realizadas al presupuesto, en la Coordinación Zonal 

4 del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y  

Pesca. 

 

(Anexo 2)  

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAP5 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Presupuestos 

 

Las certificaciones presupuestarias  si son emitidas previo el 

respectivo análisis, en la Coordinación Zonal 4 del 

Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y  Pesca. 

(Anexo 2)  

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAP6 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Presupuestos 

 

Dentro del presupuesto si se hace un distributivo de las 

remuneraciones, en la Coordinación Zonal 4 del Ministerio 

de Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y  Pesca. 

 

(Anexo 2)   

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAP7 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Presupuestos 

 

En la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca, si se aplican índices de 

gestión financiera para evaluar los presupuestos en función al 

cumplimiento. 

 

(Anexo 2)  

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAC1 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Contabilidad 

 

 

En la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca, si se mantiene una  

coherencia entre el área de presupuesto y la contabilidad. 

 

(Anexo 3)  

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAC2 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Contabilidad 

 

 

En la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca, previo a realizar los 

registros contables si se verifica la información de soporte. 

 

(Anexo 3)  

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAC3 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Contabilidad 

 

 

En la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca, si se presentan informes 

financieros mensuales. 

 

(Anexo 3)  

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAC4 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Contabilidad 

 

 

En la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca, si realizan las 

conciliaciones bancarias mensualmente. 

 

(Anexo 3)   

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAC5 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Contabilidad 

 

 

En la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca., si se realiza la 

constatación física de los inventarios periódicamente. 

 

(Anexo 3)  

 

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAC6 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Contabilidad 

 

 

En la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca, si se deprecian los bienes 

muebles de acuerdo a la ley. 

 

(Anexo 3)  

 

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAC7 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Contabilidad 

 

 

Los roles de pago si son elaborados en conjunto con los 

reportes de la unidad de talento humano, en la Coordinación 

Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, Ganadería, 

Acuacultura  y  Pesca. 

(Anexo 3)   

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAC8 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Contabilidad 

 

 

Si se elaboran las declaraciones de impuestos en base a los 

reportes financieros, en la Coordinación Zonal 4 del 

Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y  Pesca. 

 

(Anexo 3)  

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAC9 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Contabilidad 

 

 

El personal del área si se encuentra caucionado, en la 

Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca. 

 

(Anexo 3)  

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAAC1 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Administración de 

caja 

 

El personal del área si se encuentra caucionado, en la 

Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca. 

 

(Anexo 4)  

 

 

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAAC2 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Administración de 

Caja 

 

No se realiza periódicamente el flujo de caja chica, en la 

Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca. debido a que no se maneja 

recursos en efectivo dentro de la coordinación zonal. 

  

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAAC3 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Administración de 

Caja 

 

Si revisa la documentación previa para realizar las órdenes 

de transferencia, en la Coordinación Zonal 4 del Ministerio 

de Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y  Pesca. 

 

(Anexo 4)  
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAAC4 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Administración de 

Caja 

 

No se realizan arqueos sorpresivos de caja, en la 

Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca, debido a que no se maneja 

recursos en efectivo dentro de la coordinación zonal. 

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UAAC5 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa de 

Administración de 

Caja 

 

No se emite un informe de los arqueos sorpresivos de caja, 

en la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca, debido a que no se maneja 

recursos en efectivo dentro de la coordinación zonal. 

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 

Fecha:  18/01/2016 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UATH1 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa 

Talento Humano 

 

 

del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y  

Pesca, si se siguen los procesos decretados por el MRL para 

la selección y contratación de personal. 

 

(Anexo 5)  
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Fecha:  18/01/2016 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

98 
 

COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UATH2 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa 

Talento Humano 

 

 

En la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca, si planifica la contratación 

de personal de acuerdo a la planificación anual y en 

cumplimiento  de los objetivos institucionales. 

 

(Anexo 5)   

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UATH3 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa 

Talento Humano 

 

 

En la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca., si emite un informe de los 

procesos de selección y contratación de personal. 

 

(Anexo 5)  
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Fecha:  18/01/2016 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

100 
 

COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UATH4 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa 

Talento Humano 

 

 

En la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca, si realiza la evaluación de 

desempeño periódicamente de acuerdo a lo establecido por la 

ley. 

 

(Anexo 5)   

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UATH5 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa 

Talento Humano 

 

 

En la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca., si existe un registro de los 

movimientos de personal. 

 

(Anexo 5)   
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UATH6 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa 

Talento Humano 

 

 

Si revisan la asistencia del personal diariamente, en la 

Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca. 

 

(Anexo 5)   
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UATH7 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa 

Talento Humano 

 

 

Si programan capacitaciones del personal de acuerdo al 

cargo que desempeña, en la Coordinación Zonal 4 del 

Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y  Pesca. 

(Anexo 5)   

 

 

 Elaborado por: C.T.R.I.-M.E.Z.P. 

Supervisado por: I.A.A.A. 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UATH8 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa 

Talento Humano 

 

 

Si están actualizadas las carpetas de personal, en la 

Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura  y  Pesca. 

 

(Anexo 5)   
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

UATH9 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

Dirección Zonal 

Administrativa 

Financiera 

 

Unidad 

Administrativa 

Talento Humano 

 

 

No existe un plan de incentivos para mejorar el nivel de 

satisfacción del personal, en la Coordinación Zonal 4 del 

Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y  Pesca. 
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8. Análisis de los datos. 

 

HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA  

PERIODO:   1  DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

AUDITORIA: DE GESTIÓN 

COMPONENTE: PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO  

P/T UATH 9 

 

 

 

 

Condición 

Dentro de la Coordinación Zonal 4 Del Ministerio 

De Agricultura, Ganadería, Acuacultura  Y  Pesca, 

no se realizado un plan de incentivos para el 

personal. 

 

 

 

Criterio  

LOSEP Articulo. 82.- La carrera del servicio 

público 

Normas de Control Interno  

200-03 Políticas y prácticas de talento humano El 

control interno incluirá las políticas y prácticas 

necesarias para asegurar una apropiada planificación 

y administración del talento humano de la 

institución, de manera que se garantice el desarrollo 

profesional y asegure la transparencia, eficacia y 

vocación de servicio.  

407-05 Promociones y ascensos Las unidades de 

administración de talento humano propondrán un 

plan de promociones y ascensos para las servidoras 

y servidores de la entidad, observando el 

ordenamiento jurídico vigente.  

 

 

 

Efecto  

Al no existir un plan de incentivos se genera una 

grado de insatisfacción y motivación del personal 
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por realizar un trabajo de excelencia debido a que 

no se lo incentiva con ascensos o promoción. 

 

 

Causa  

Falta de planificación del departamento, y 

desconocimiento de las normas para planificar.   
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9. Elaboración del reporte de resultados. 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABÍ 

 

 

COMISIÓN DE TITULACION ESPECIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS Y ECONOMICAS  DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE 

MANABÍ 

 

 

 

 

                                                     2276-D-FCAE 

 

 

COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA 

 

 

 

Auditoría de Gestión a los Procesos Administrativos y Financieros de la Coordinación 

Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y Pesca durante el 

periodo comprendido entre el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2014. 
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COORDINACIÓN ZONAL 4 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, ACUACULTURA  Y  PESCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCIÓN DE CONTROL: Auditoría de Gestión a los Procesos Administrativos y 

Financieros de la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, Ganadería, 

Acuacultura  y Pesca. 

 

 

Por el período comprendido entre el 1 de enero  al 31 de diciembre de 2014. 
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Portoviejo,  

 

Ing.  

Xavier Horacio Valencia Zambrano.  

COORDINADOR ZONAL 4 DEL MAGAP  

Presente. 

 

De mi consideración: 

Se efectuó la Auditoría de Gestión Auditoría de Gestión a los Procesos Administrativos 

y Financieros de la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, Ganadería, 

Acuacultura  y Pesca,  por el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 

2014. 

 

Esta acción de control se ha efectuado en concordancia  con las Normas Ecuatorianas de 

Auditoría Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado, las mismas 

que  requieren que la auditoría sea planificada y ejecutada para obtener certeza 

razonable de que la información y la documentación examinada no contienen 

exposiciones erróneas de carácter significativo, igualmente que las operaciones a las 

cuales corresponden, se hayan ejecutado de conformidad con las disposiciones legales y 

reglamentarias vigentes, políticas y demás normas aplicables.  

 

Los resultados debido a su naturaleza están expresados en los comentarios, conclusiones 

y recomendaciones que constan en el presente informe.  

  

  

Atentamente,  

 

 

Ing. Ignacio Alcívar Álava  

Tutor del Trabajo de Titulación 
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CAPÍTULO I 

INFORMACION INTRODUCTORIA 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

Motivo de la auditoría  

Auditoría de Gestión a los Procesos Administrativos y Financieros de Coordinación 

Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y Pesca  se efectuará de 

conformidad con el oficio N° 2276-D-FCAE  de fecha 14 de Diciembre de 2015  en el 

cual la Decana de la Facultad aprobó el proyecto de la Modalidad Análisis de Caso y a 

la orden de trabajo 001-OT-FCAE de fecha 16 de diciembre de 2015 

Objetivos de la auditoría   

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 Evaluar mediante la auditoría de gestión a los procesos administrativos y 

financieros de la Coordinación Zonal 4  del MAGAP. 

 Comunicar los resultados del análisis a los directivos de la Coordinación Zonal 4  

del MAGAP.   

Alcance y naturaleza de la auditoría  

Auditoría de Gestión a los Procesos Administrativos y Financieros de Coordinación 

Zonal 4 del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura  y Pesca, por el período 

comprendido del 1 de enero a 31 de diciembre de 2014. 

 

Base legal  

Considerando: 

Que la Ley Orgánica de Servicio Público, publicada en el Segundo Suplemento 

del Registro Oficial No. 294 del 6 de Octubre del 2010, en su artículo 51, literales a) y 

b), establece entre otras competencias del Ministerio de Relaciones Laborales, la de 

ejercer la rectoría en materia de remuneraciones del sector público, y expedir las normas 

técnicas correspondientes en materia de recursos humanos, y, proponer las políticas de 
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estado y de Gobierno, relacionadas con la administración de recursos humanos del 

sector público;  

Que el Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público, publicado en 

el Suplemento del Registro Oficial No. 418 del 1 de abril del 2011, en su artículo 136, 

determina los informes favorables técnico y presupuestario de los Ministerios de 

Relaciones Laborales y Finanzas, respectivamente, de las estructuras institucionales;  

Que con Decreto Ejecutivo No. 437 publicado en el Registro Oficial No. 120 del 

5 de julio del 2007 se faculta a los Ministros de Estado la organización de  

cada uno de sus Ministerios en forma especial, la creación o supresión de 

Subsecretarias, sin que sea necesaria la expedición del Decreto Ejecutivo; además de 

reformar los Textos Unificados de Legislación Secundaria de los Ministerios, en los 

términos del artículo 20 del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 

sin la necesidad de que se emita ningún Decreto Ejecutivo;  

Que con Decreto Ejecutivo No. 195 de 29 de diciembre de 2009, publicado en 

Registro Oficial Suplemento No. 111 de 19 de enero de 2010, se emite los lineamientos 

estructurales para organizar las unidades administrativas en los niveles de dirección, 

asesoría, apoyo y operativo, de los Ministerios de Coordinación y Sectoriales, 

Secretarías e Institutos Nacionales pertenecientes a la Función Ejecutiva;  

Que el Decreto Ejecutivo No. 373, de 28 de mayo del 2010, publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 206 de 3 de junio del 2010, suprimió el Instituto 

Nacional de Desarrollo Agrario, INDA y sus competencias fueron transferidas al 

Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, MAGAP. El mencionado 

cuerpo normativo, además, creó la Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria;  

Que el Decreto Ejecutivo No. 564, de 30 de noviembre del 2010, publicado en el 

Registro Oficial No. 340 del 14 de diciembre del 2010, suprimió el Instituto Nacional 

de Riego, INAR y sus competencias fueron transferidas al Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura y Pesca, MAGAP. El mencionado cuerpo normativo, además, 

creó la Subsecretaría de Riego y Drenaje;  

Que el Decreto Ejecutivo No. 649 de 10 de febrero de 2011, publicado en el 

Registro Oficial No. 391 de 23 de febrero del 2011, suprimió el Instituto Nacional de 

Capacitación Campesina INCCA y sus competencias fueron transferidas al Ministerio 
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de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, MAGAP. El mencionado cuerpo 

normativo, además, creó la Coordinación General de Innovación;  

Que el Ministerio de Relaciones Laborales, mediante Resolución No. SENRES-

PROC-2006-2276046, publicada en el Registro Oficial No. 251 del 17 de abril de 2006, 

emitió la Norma Técnica de diseño de reglamentos o estatutos orgánicos de gestión 

organizacional por procesos;  

Que con Resolución No. MRL-FI-2010-227633, publicado en Registro Oficial 

No. 172 de 15 de abril de 2010, se emite el procedimiento a aplicarse en los procesos de 

diseño, rediseño e implementación de estructuras organizacionales;  

Qué Acuerdo Ministerial No. 273 de 12 de julio de 2010, publicado en el 

Registro Oficial No. 248 de 2 de agosto de 2010, se reforma el Estatuto Orgánico de 

Gestión Organizacional por Procesos del MAGAP, con la creación de la Subsecretaría 

de Tierras y Reforma Agraria;  

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 640 de 2 de diciembre de 2010, 

publicado en el Registro Oficial No. 370 de 25 de enero de 2011, se reforma el Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del MAGAP, con la creación del 

Viceministerio de Acuacultura y Pesca;  

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 007 de 7 de enero de 2011, publicado en 

el Registro Oficial No. 373 de 28 de enero de 2011, se reforma el Estatuto Orgánico de 

Gestión Organizacional por Procesos del MAGAP, con la creación del Viceministerio 

de Desarrollo Rural;  

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 022 de 14 de enero de 2011, publicado en 

el Registro Oficial No. 374 de 31 de enero de 2011, se reforma temporalmente Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del MAGAP, transfiriéndose al 

Viceministerio de Desarrollo Rural la Subsecretaría de Servicios Técnicos hasta que se 

legalice la creación de la Subsecretaría de Comercialización;  

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 060 del 22 de abril del 2009, publicado 

en el Registro Oficial No. 598 del 26 de mayo del 2009, se expidió el Estatuto Orgánico 

por Procesos del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca;  

Que mediante Oficio No. MRL-FI-2011-0011084, de 28 de julio de 2011, el 

Ministro de Relaciones Laborales remite al Ministerio de Finanzas al Proyecto de 

Acuerdo Ministerial en el cual consta el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
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por Procesos del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, MAGAP y 

la estructura ocupacional para la creación de la plantilla mínima de talento humano.  

Que con Oficio No. MINFIN-DM-2011-0261, de 29 de julio de 2011, el 

Ministerio de Finanzas, emite el dictamen presupuestario favorable para que el 

Ministerio de Relaciones Laborales apruebe la suscripción del Proyecto de  

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de 

Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, MAGAP y su plantilla mínima de talento 

humano;  

Que mediante Oficio No. MRL-FI-2011-0011240, de 29 de julio de 2011, el 

Ministro de Relaciones Laborales notifica la Resolución No. MRL-2011-000310, de 29 

de julio de 2011 con la cual emite dictamen favorable al Acuerdo Ministerial que 

contiene Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de 

Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, MAGAP y su plantilla mínima de talento 

humano; de conformidad con lo que establece la Ley Orgánica de Servicio Público;  

En uso de las facultades y atribuciones que le confiere el Art. 154 numeral 

primero de la Constitución de la República del Ecuador y el Art. 17 del Estatuto del 

Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva.  

ACUERDA: Expedir el siguiente Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca – MAGAP. 

 

Organigrama coordinación zonal 4 del MAGAP 

 

Fuente: Coordinación Zonal 4 MAGAP 

Elaborado por: Autoras de trabajo se titulación  
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Misión 

El Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca es la institución 

rectora del multisector, para regular, normar, facilitar, controlar, y evaluar la gestión de 

la producción agrícola, ganadera, acuícola y pesquera del país; promoviendo acciones 

que permitan el desarrollo rural y propicien el crecimiento sostenible de la producción y 

productividad del sector impulsando al desarrollo de productores, en particular 

representados por la agricultura familiar campesina, manteniendo el incentivo a las 

actividades productivas en general. 

Visión  

Para el 2020 el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca 

contará con un modelo de gestión de calidad basado en sistemas de información y 

comunicación. Que posibiliten la producción de bienes y servicios que garanticen la 

seguridad alimentaria del país, el crecimiento y desarrollo equitativo, generando valor 

agregado con rentabilidad económica, equidad social, sostenibilidad ambiental e 

identidad cultural. 
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CAPÍTULO II 

RESULTADOS GENERALES  

Unidad Administrativa de Talento Humano  

Comentario  

Se verifico dentro de la Unidad Administrativa de Talento Humano, que no se ha 

planificado  el incentivar a los servidores y servidoras ya sea de manera que puedan 

obtener ascensos  y mejorar el ambiente laboral, para que se cree un ambiente laboral 

propicio para mejor la calidad del servicio ofrecido por la entidad. 

Por lo expuesto se  incumplió con lo establecido dentro de la Ley Organiza de servicio 

público: 

“…Articulo. 82.- La carrera del servicio público.- Es el conjunto de políticas, 

normas, métodos y procedimientos orientados a motivar el ingreso y la 

promoción de las personas para desarrollarse profesionalmente dentro de una 

secuencia de puestos que pueden ser ejercidos en su trayectoria laboral, sobre 

la base del sistema de méritos. 

La carrera del servicio público garantizará la estabilidad, ascenso y promoción 

de sus servidoras y servidores de conformidad con sus aptitudes, conocimientos, 

capacidades, competencias, experiencia, responsabilidad en el desempeño de 

sus funciones y requerimientos institucionales, sin discriminación a las personas 

con discapacidad mediante procesos de evaluación e incentivos económicos, 

para cumplir con el rol social de atender con eficiencia y oportunidad las 

necesidades sociales para el desarrollo del Buen Vivir como responsabilidad del 

Estado…” 

Por otro lado  existen normativas establecidas que se observan parcialmente como lo 

son: 

“…Norma de Control Interno 200-03 Políticas y prácticas de talento humano 

El control interno incluirá las políticas y prácticas necesarias para asegurar 

una apropiada planificación y administración del talento humano de la 

institución, de manera que se garantice el desarrollo profesional y asegure la 

transparencia, eficacia y vocación de servicio...” 

“…407-05 Promociones y ascensos Las unidades de administración de talento 

humano propondrán un plan de promociones y ascensos para las servidoras y 

servidores de la entidad, observando el ordenamiento jurídico vigente…”  
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Esta situación particular no ha permitido que el personal de la entidad tenga la 

oportunidad de poder mejorar sus situación laboral , siendo propendo a una 

inconformidad laboral que se puede ver reflejada en el logro de las metas y objetivos 

propuestos. 

Conclusión 

Dentro de la Unidad Administrativa Financiera de la Coordinación Zonal 4 del 

MAGAP, se encuentra también la administración del talento humano en donde se han 

observado casi en su totalidad los lineamientos vigentes para esta área, sin embargo se 

ha procedido a desatender ya sea por omisión o desconocimiento el planificar 

actividades que permitan el ascenso o promoción de los servidores y servidores de la 

entidad. 

Recomendación 

Al Director de la Unidad de Administración del Talento Humano  

1. Procederá realizar una planificación de actividades de incentivos para promover 

al personal de acuerdo a sus actividades y cumplimiento de metas. 

2. Organizar reuniones de trabajo sus superiores para plantear  planes de incentivos 

para los servidores y servidoras. 

Unidad de Administrativa de Administración de Caja 

Conclusión 

 De acuerdo a lo certificado por el personal de la entidad, al ser una coordinación zonal 

de una Ministerio, no está en capacidad de manejar recursos propios en efectivo por lo 

cual no se puede evidenciar arqueos de caja, flujo de efectivo ni tampoco se emite 

informes de los arqueos de caja debido a que no se han efectuado dichas actividades. 

Se resalta el hecho que al contrario de lo expuesto si se ha realizado la verificación de 

las necesidades presupuestarias y la confirmación previa a las transferencias efectuadas. 

 



 
 

 
 

Presupuesto. 

 

 

 

 

 

RUBRO CANTIDAD VALORES EN DÓLARES 

UNITARIO TOTAL USD 

Hojas Bond  8 resmas 4,00 32,00 

Tinta de impresora  5 cartuchos  25,00 125,00 

Fotocopias  800 0,03 24,00 

Internet  150 horas  1,00 150,00 

Transporte  40 pasajes  3,00 120,00 

Alimentación  40 almuerzos  6,00 240,00 

Empastado  5 ejemplares  10,00 50,00 

Pendrives 2 18,0 36,00 

Cd´s  8 1,00 8,0 

Otros gastos     155,0 

TOTAL   $965.00 



 
 

 
 

Cronograma valorado  

 

ACTIVIDADES TIEMPO EN MESES RECURSOS 

 1 2 3 4 5 6 Humanos Materiales Costo 

Presentación del anteproyecto del trabajo de titulación para su 

revisión y aprobación. 

      Las autoras del 

trabajo de 

titulación 

Bibliografía 

Papel 

$ 25,00 

Revisión y selección de la información bibliográfica.        Autoras y  

tutor del trabajo 

de titulación  

Bibliografía 

Internet 

$ 50,00 

Recopilación de la información del trabajo de campo en el 

MAGAP dirección zonal 4 (Portoviejo). 

      Las autoras del 

trabajo de 

titulación 

 Cuestionario 

Papel 

$ 50,00 

Revisión, análisis y selección de la información recopilada en el 

trabajo de campo en el MAGAP dirección zonal 4 (Portoviejo).  

      Las autoras del 

trabajo de 

titulación 

Computadora 

Papel 

$ 25,00 

Discusión y elaboración de los resultados del estudio de acuerdo 

a la información receptada. 

      Autoras y  

tutor del trabajo 

de titulación 

Computadora 

Papel 

$ 50,00 

Presentación del informe del trabajo de titulación para su 

revisión y corrección por el tutor designado. 

      Autoras y  

tutor del trabajo 

de titulación 

Documento 

impreso 

$ 50,00 

Presentación del informe al revisor.       Autoras y  

revisor del trabajo 

de titulación 

Documento 

impreso  

$ 50,00 

Defensa y sustentación del trabajo de titulación finalizado.        Las autoras del 

trabajo de 

titulación 

Diapositivas 

Documento 

$ 100,00 

TOTAL          $965.00 
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